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$ií~or Doctor 
DU!go fi(tid#í Sayátt 
Pre~idente . Ho!Wrablc1 . Corte . Irítera..mttif;at;a df! Der«cM!! 
Hulruznos ·SQ:n .. Jás<i de Cost" Rica. 

E?t:celentistmoPr«sidettte; 

D\'lD.tro dél caso P~a Mendoia c<mtta Ecuador, en atención al 
rcquedmicnto de la Honorable Corte lnt\lraxnerieana de Oercchos 
Humanos, en adelante, (Corte IDHJ referido en la audiimcia donde se 
pl•esentaronlos respectivos alegatos OFales, .. el Estado ecuatoriano {en 

. a<:lelante elEcua<\or o el Est!!do) Presenta su¡; alégatos linales escritos: 

El Esta.do constitucional !le derechos 

JJ:l JJ:¡;tuq!) ecuatoriano se <\esenvüe!ve en\m e)ltomo de . socÍe<\ad 
democrática en la t,¡ue existe separación de.poderes, p~ro aqemálf 
coordinación integral y democtática de los mismos. Estlil definición 
acQ!lC .además ottas o¡:¡r¡¡:eterísticas que. se expresan en el articulo l de 
l<tCóhstitU:clón: 

ffL,. _EI_:Bé'ucidOr,_ es···:4rt .&'itado -constiú.w{bp.ai' -de ·:d~rephos_ fl JH,s:t[f'~i
s.o_(jt_qti'- :.d~tnocr(ltico; -~_ob·emho, ihdepend~'c!nte,_, _: uhitaria; _ ilJ~_erq_[li_t«~a_lr 
plt,¡~tt(rciqnal, /aleo. Se orgtt.niZ!l en forma de repúliliro ,lj se gpbíerna ti(, 
manera desceÍl;f.ráliza(.la~ • 

. Lfl.. Cons1:Jtt<Ci6h dd Ecuador ~ncuentra. se armoniZa plenanl•'tfittr al 
Código. Org"-('ÍiC(J de .l& Función· Judl.ciru en· qu¡mto. a.la independ~nda 
e impsrciaJídad del sistema dej.usticfa, el jurista ecuatóriano, $nntia,go 
Am!rade Ubfélia. destaca: 

'No esfteq!lenté qa<' lOs cuerpos rlotmariúOs (iesartoll<i'l! principios qa!' 
sirven de ftm.dc¡me>M (eór:ico a. su., di!<pos,.lclones, porqu~ (il[Q$• iiuélen 
ser el. resul!1fr:/o de tma l<;ieolo¡jiCJ[ÍO!rdnante y se !,!Stlmq 911e tales 
prirwipió!l So!t. decon.pdmiento ,lj ae«ptación geneml, peYo en (!Z C<ldi!I'J 
se . consideró iru.iispensable real~iir la .Presentq.cion de(ailáda ~/!! los 
principios que. le inspiran y .. d<' !as disposiclom¡s fUndamentales de la 
organización y del operar ele. los agentes de justicia. porqu# es el 
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-_~UltGdo (if:! .u:n fft'Qvlndehto -profunrlmnértté. ·i:e_rúiuc:teúJT · d~. la; 
J)tf.Jd_~IZaoióiJ:_:-q(fl- Est~_dq·:y se ·¡nttoducen· cambios :prr>fuhdús.·é~t ·todt.) lo 
(ttinente al Paclet Jtulíc¡'/tl y a Sil actividad, de l¡¡s ctl(!l~s se tiene poc!l 
conciencia.. MaciW ·. se ha hablado del cambio, pero ho:y escpsa 
conciencie¡ ~ la prafuntli4ad <te ese cambio, y como est<1 significa él fin 
de los espáC!os de poder¡¡ buscu. poner término a .los privilegio.~ de los 
f111lpos, ha¡¡ un cláro ufán d<o opOt\erse a la transformación. De ol['!' 
Parte, se iwo en cuenta . la p 0sici6tt exageradamente léga!istd de 
nuestros operadores juridicos, pp:ra quienes lo única llll" c;t.en!a y qüe 
sienten les obUga es ID (1U<"i apare;ce en el texto de la ley, qrtecse resist~n 
a aceplnr la conslitucionaJiz<wi6tt qii!l de.recho y que n.ie{/an todQ. validez 
a la doctrina y a los principió$ elalJ<m:rdoS' por ella;'' 

Es (!vidente que . un Estado de tip¡;> .constitucional existe una 
transformadón progresiva de .lajus.ticia, en particulw c.on los. <iebere.s 
del Estado consagrados en eLarticulol.l de la Convención Americana 
~obre D~vechos Humanos. En conexión directa con este contenido, la 
G9mií:!ÍO!l Interatn<:ricana de Derecho~ J·Iuwanos . recoge las 
caractétf~>t~a" . JÍ~o!ltológicas de un despach() <i~ligenW de 
administración deJusticia: 

'el &be¡· dé conducir un ¡JToced(mi<1ttto en forma áY,'l ¡¡ ri'lpJ'i'J¡¡¡ 
corresponde a !os 6rgmws eri,C<trga!ioS .de admiryistrai juslfcia; !?~ 
familiqres de,1n uíctima no esta1¡ olJ!IqQ.(iosf. .. J a r.ont¡ibuir (.tcllvamente 
a la agaizr.ddn del proceso. fncluso si e./: denunctart<:l ha¡,¡'es¡¡ IJ!lilrido 
delillera¡jpmente demorar el proceS:o,IO.s tri banales 4ejustiéia, tiÚ'lÍan h> 
obligación de rechazar esos intentos•,> 

Conforme lo demostró. el Estado ecuatoriano en sus diferentes 
oportunidades procesales ante la Co~te: lrite:ramericana de Derechos 
Humanos •. principalmente dentro de.laau(iíencia .. de p.rimero dernwzo, 
el. Ecuador ree:~g,¿! lps prindpios generales de debid¡¡ · djlig~neia ;y los 
reconoce en el rií:wto constitudtmal y leg¡¡l, sóbre todo en el (';!Jdi$o 
O.rgánico de la ~nción ,Judicial. .. A to<ias luces el Estado· tiene 
especial pt~o<:ppacion por garantizar elaeceso a la justicia. 

Dentl'ode lil. nuevaConstittn .. 'ión del ítcuadot.se reconqcea: lll.f1ltl!iili!:t 
de seguridad del Estado que agtup'¡j, tanto a las Fuetzas Annada~ 
eorn~ la Policía Nacional como organismos <i<: protección deto~ 
der¡:clios, libcr~(>des:y garantías de Jos duda(i"!nos. Esta cl'll'<tcterlstfca 
cotnó qtra~ de la. actt~al C~'\Tt<~. Magna nos sitúl> a. t()das ltlces en una 
concepcit>n garimtistá dé prOl!Jcqión. de derechos, en .í'lspé<Jt<d d~ 
derechos humanos, así lo exprésa el articulo 1$8 de la Con¡¡tit\ld(jn 
inciso primero. Pe manera más predsa e intcgr.a.l. el .inciso cuarto d'cl 
mismo articuló define: 

.• ÁNDRADE UJ:llDtl\, Santi~go, 'Rdorntu Jtrdiclaly Adnt.irris!r~oiórtd# .Jus.ti¡¡j!l en. el 
EcuadOr_ i:h(2QQ~~. :c_n_ la ~Trt:msforma:c_lón- d~·Ja. _Ju~ticia~, __ Sede-- J'li~.tl~ltt -~- Q~w:chcJ~ 

Hum~i1Jlfl; N~o~CQnstitucl.onalisrilo y Sociedadi Mli1ísterio ":4e Justicia Y Ocredios,_ 
Hu¡nltnQ•• Qllit:o, 2ó09 · 
., Qí!'JH..lql; No. 52/'17, Arges·Se<Juira Mrmgas, supra uotil 9~. ¡>iltrs. 1;]4, 

Rob1e!>_131 y¡'\~, ;(\fll:'{i!OMs • Q\1ito; Et.:Uado'r,• PUX;-J5?1_2):..:.t-s·<a:o.a:o· 
'IJ.'\\'w,pgc,~~ob.e:e 
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~r..,crs ser!lidoras y_ servidores- de las Ftterzas -Arm®a __ s_)! -~{«: Ptili~Ja 
Nacional. se formarán bajo los ftmdamentos de la d~mr¡cmeí.a y d¡, los 
derechos. humanos, y resjJetarán la dignidad y (6~ .. dere~ll<>$ de las. 
persotias sin c:liscrimiiwciiln alguna. y e<>n apego irzy,stricto (Jl 
ordmiarnient{} jlridico;ll'. J 

En coherencia. con las obligaciones htternacíonales del Estado a parljr 
de la aceptación de .la competenCia conteneios,a <le la Corte !DH .el 
Estado ha garantizado en la mayoría de sus {I.Cluacio:¡les .en las que 
ejerció o ejerce ellegítimom0 no¡polio de la fuerza para en!ientl'll' la 
perturbación del orden public¿, con medios proporcionales defuerza 
utili¡¡;ados c0n racionalidad por sus agentes: pí<J:'a .el cQntrol s<!cial con 
respeto aJos derechos de las personas. 

En esta misma oriéntadóflla Ma!nbleaGener¡lide laOrganizaclón><le 
las Naciones Unidas, .. medían te resolución 34/169 de. 17 de Dic:íembre 
.de 1979 apt<!pó el. Codigo de Conducta> Para Fl.tndonaríos o. Agentes 
Encargados<de Hacer Curnplír la Ley, Su primer articulo determina 
que: 

"lg$ ft!ndarari<>S encargarlos de hace.r cumplir la ley, Ol!mplirán !Jil•todq 
mom;ento•los deberes que les ítnpone. la ley, .. sihMndo a t;u~om:u.ric:lad y 
protegiendo .a tod~s las personas contra actos ilegales; cm cóf¡sona~t'a 
con el a1tograc1o de responsab11irladexigirlo por supmfesion•;' · 

Debe entenderse, entonces que la actuación. de policía y de todo.s.lós 
ageritcs vhtculado¡¡ álcjereicio amú!iat ·de ·la inye!ltígación ~e. ~ome~en 
a la~ M~mar; . ¡;[~ de,pido incorporadaS' en la Qonstituqjón PoU,~ca. d<ll 
Estado ittiplica11 dete11ciorte1> adecuadru>, normas espe¡;í~ica¡¡ p~a 

arrestos y/o. aptehensione'1; la nórnta universal en su Arlk.ul.o H 
reconoce qt1e¡ los funcionarios policiales en el desempeño . de sus 
tareas del>en obligatoriamente respetar y proteger la dig:¡1idac! 
humana, mm1lctier y dMendel' los Derechos Humano~. de todas las 
personas, Precisq.mente . en este marco .. de actuación . adecuado 
plenamente a estándare& internacio11ales, (lJle ~l E&ta.do opera una 
tran'sformaci(m en el sistema de inv(>stlgadón de casos r¡tte ¡wd{eran 
comprometer derechos a la vida e integridad perSónal a través de ul) 
$ervicíocivíl de inv~stigaciM contemplado dentro del Pn¡yecto de 
Cóclígo .Org6.nico de Entidades de Seguridad Ciudadana. 

J th_id,_ Gonstitueión PQHtictrdékEcuadtn:)--at•tic_ttlo:l'58:--lií(!i~o_:~ar;to~ _ _ _ 
1 VéaSe 1 Código--de Cúnducta- Para 'F\liti::~onatii)s: o- Agente~ EnCf:ttgS.dotvd~_< __ H~~~_r,
C.t.lml)lir- la Ley_ de. Nado pes -Unida_s. _ vé$se págitJ-a oficiál Nácíortes -Unjd·a~¡ 

h!tlliJ.lw\\'-W,unhc.hr-.ch/~panishJ.htmlllnenu3/blh ,~mp4:f,· sp.l_u:m. 

Róble¡¡--731 y ,\v, _;\01¡!l>.<lnas • -Quito;-Ec-H¡ldÓt -· PBX-: '(593 z¿, ~ 2_,5-62·080 

'~.fiVI.iJ.pge-~oh.e< 
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Para iniciar este análisis es imprescindible m.eneionar que l~ts 

excepCiones preliminares propuestas por el Estado, en níngün 
momento y de ninguna forma, fw:ron atacadas por .. parte . de) 
representante de. las presuntas víctimas dentro de su intervención 
efectu~tda en su alegato oraL . La base de las excepciones esta 
direct<\tnente . vinculada a la irregular actuación de la Comision 
ln ter americana d.e Derechos Humanos en el trámite de; la eá.us~t, 

puesto que, a todas luces y descle eu¡Uquie.r análisis g¡;¡e .se ¡;>rop()rl,gÍ\, 
este organismo no respetó sus competencias y provocó laindefensiórl, 
irtsubsanable del Estado ecuatoriano, así como rompió el marco 
convenc1onal que es latuente.primera de este Sistema Interamericano 
de Protección de DerMhos Humanos. 

Gol')\C.·§e ha. e~PVf!~tq, tru'lto en el escrito de cpntestaci9T} delE)S.tí!.d(J.Y 
en la fase or¡U ~el procea(}, el orí:!en Constitucíonal.ecuatcriano '! .!!l. 
razón de ser de .uná sociedad políticamente organizad!l, d<t ¡;:orno 
re$ult~cl<> la función publica del proües(), que es "la erradibáclón d~ 
toda füerzailegítima dentro de la sociedad dad.;i Para rnllfitener un 
estado pytpetuó de ¡;raz"S, .to cual tiene como ol:)jetoque, el. E)stado a 
través de procedimientos tp,le son parte de Ull todo, ejerz<l 
leg!timamente y como le corresponde, el m()!lopolio de luso de la fuerza 
mediante la imposicion. de una pena de conformidad a lo establecido 
con anterloddad en un ley, . misma que no . debe contra~i~r la 
Constitución ni los convenios y ü·atados inlemac.íonales en materia de 
dt:rechos human.os•. 

Se M E:}lpuesto también:, que no debe mirarse al procE?so como .. una 
simple formalidad, puesto qt¡e corno sabemos 'i <:~or> .el ~~~~rollo 
teórico de la· propia ex Jueza de. la Cor\e. ln.tenunericana de ~~rcchps 
¡.tumanos, Cedlia Medlna, la piedra angular delsis~r¡;¡.a detJr~leedó¡:¡ 
de derechos es .el debido proceso7, en tal sehtidq, adqleqe de 
coherencia que. un .organismo internacional de pr.óteccióny promócló.n 
de derechos hun1anoss, en este easo>la CIOH, baya podido expwsat 
que; 

s~-A)'tt=H~SJ.<H?- VellOso. Adolfo, Lecciones. de bc.re~ho _Prot:.'t.!~<;.fll Civi~ __ -·Com(_)~ntüg_ .. __ d~l _ Üb~~ 
sistema Pro·cc_sal:. Garantía. ({e -la Libertad~ lnv~:stlga.ckmes -~turidic:as :fl;)\,·¡· ;Sa!1-.-.::fo~é _dt::. 
dost" Rica, 2tno. 
6Conscltuéíón de \a rc·públjCa_del:ECu~dot'_, __ pubÜcadfl.·en el R·cgtatr~-O_l.tóifll_449jl*'-;20 
de ?eh>\'~~ d~<2ÓDS,Art '16.· EIJ. todo proces~ en el que ·~ deteryninén ¡lcrechos y 
_o~li_gab~otte$ de:: eualqtii~r otdén; :se- ·nsegurart\:- el- de_recho- al dtibido proceso- q:tre 
indtpirála:s:siguientcs garantia$háslcas_1_ _ _ _ __ _ _ . . ,_ __ . __ -___ _ 
_ L CQt;-'res?_onde-a toda:_autoridact a~mi_n¡~tra:tivri:-() Jl:\diCial .. _fVlrantizar el cutnplíUlien,t(J. 
dtd~s--nOrmns:~·-los,d~~eboáde=-las:p<_utca. __ · _ -· ___ -' _ _ ____ . _____ -
2; Se,pres:uruiti\-la1tioCeltd1\_de-·tOda_p_ersioi1.4\rYSerá:-tratuda-__ c.<ltp:O y~t, ·m-~et~tras·n_tlcse 
d.9?htre.s_~ ~a~:ofi_Sa~ilídad- medif'ntc- re-solución. firme o.-scnteneia ej~_c_utor~ádfJ:, _(Se-ha 
~it4d~ la ,ptir:t~Y:pe,ftÍÍ1(!11te}, 

1 Cfr,_ Me-~iria Qtlirogf.\, Cédiia-, -L_a CÜ_J:Nent.idn.Am_eriC~:o_a tte Ot:re·chos __ Hun-~-t~o-~~ 
-Ge~tt'o de- Oerechos Htlfrlanos-, I•'rtr.;ulb::td-_de- Dete_elitl de ltt .Oniversl.dad' d~·-Chtlot 
Santiago de Chile 2005. 
H.-Convención AmerlcanfCdé Derechos HUmanosj _a.rtíéulo 41-. 

Rüblcs-?.'H y A\.', Anln:r.()nas-• Qub>, t;;cuá·¿r¡-;r • t•nx:-(593 Z)_· 2 %2-ósO: 
www.pg(¡.t_tüb.t(: 
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"la Comisión considera que el caso no .revestía may0r complejidad, ya 
que la camioneta en la que secuestraron al señor Palma .estu.v() 
estacionada horas antes al secuestro en la vía pública y numerosas 
personas vieron a sus ocupantes, tal y como aparece registrado en el 
informe Policial de23 de mayo de 1997"', 

Eist9.$, expresiones dejan en c\lid~l:ida q~e no se mita el resp~to á l~s. 

garMtias de los proéesai!os y .partes pfoée$ai~;.<~, permite ver c9mzy para 
la CIDH, las pruebas car.,cetian .de sentidp, e$ rn:{ls l¡a~ta atenta 
c<mtra principios como el de inmediaciónto y aniquila el derecho a la 
defensa. Cabe la pr<;gunta, qué sentido tiene la def,'llSa en un procesq, 
si el organismo intemacional C!Jl1 una sola mirada· y\\ sabe cómo debió 
haber sido emltída la sentencia y ·hasta qué pruebas habla que 
valorar. 

El doctor Diego Zalamea, perito, en l¡¡. Aüdíencia.pel{;:br¡¡_da denlfo del 
casoll, expliCó la complejidad que pUedén reYesilr los. prqe~J>q.s 
pemUe:s, por lo que, si I'Ulalizamos que el presente. proceso. tuvo ll.lgáJ: 
éÍ'\ Cinco prbvinciaS, lanaturáleza qe lasaeciqnes delÍctl\'as, S?. tendrá 
como resultado y sin lugar a dudas, que fue una investigación 
compleja. !listo refuerza el argumento del Estado, que determina C()m~ 
t.m exceso y des¡¡tino por parte de la Comisión Interal:!),etic~.¡¡.; la 
afírma,eiónhecba .derltro \te Sl.tinfonn<ldefondo, misma qlle Yaf'\;ie 
l"<Oproducida dentro de c.ste escrito y la cuál afecta el contenido mismo 
del artículo 8 de la éADH, garan tia:s judid,Ues, 

La: indefeMión del Estodo y la lliolacíón a las competencias que ha 
éilmet1do la. CJDH es tan. evldet~te, .qt)e dO ninfJ1lna manera se ·ha 
podido desvirtuar esta ¡lfectadón que e(lti).prome!e el orden públlco 
\nteramericano,.Resulta hasta ilógica .la posiétón adopta4aporiaC!DH 
en la audiencia. eelebrada dentro del. caso. 12,004, al pr!i't~nder 
jústificar la posibilidad dri dicho orgi'Ulísmo pueda realizar 
consideraciones procesales sobre valoración de las pruebas en un caso 
e&pecifico, la p!11eba adecuada y la que debía valdl'ars~ paruesolver el 
caso, a¡¡( como la calidad del a participación criminal. si hay acto¡:es 
lptelectu,íles .• cómplices y eneubridores .. E¡; dedr, todos los años que. 
se han necesitado para logara el· proc.;¡so' acusatorio se terminan, 

~--comisi_{Jn :lnte.ram_aticana de_ beté_chp~_-Hüri'l~bris~ :f~fQ_nnc·- N~_ 119/·H)'~ ca~ó !.2-.004.1: 

~dmtsibJlidad -Y fqndo.-Narco :-Bienve~#t;l_á: .. ~almfi)4till.d_-(}.Z_~_-y __ ~tros;, 
'" En Palabra$ de C""loo; de Mig\iel y A!on~o,. Qatedpitico de la UniV<;.t$ldád ~· 
Va.U~\!Olid-~ ((El-__ principio de Inm_e<HRc.ló_n eJ:iige __ quC·--:el-__jlte~ 'l_ll~---:se-_p~onti_Tl:-r-ti~>{l_~~
w:;fstido a_ la_ practica- de las. pn,lebas- de dOnd-e_ -ex.t;ae-,_~tt _c_?n:vencimieritth:_Y l1aYa: 
e_n_~ra:dÓ .pQr tantO", e_f! .re~ución díre_cla con Ias_-partes~_ ~_oh l()s:=~estign~, :.:~11:Ios: P.~rlt1:)S .Y
con tos ·tJbJ~tos dcl.-juic::ío;· -de- _fur~n:f), .c¡u~.-pur)la-_apredar lá..!l:: Q:(!cl_~ __ ~_c-ione~f-de:, tát~a 
persona_~_-y la_s- ccmdicioncs- de-_los. :·sitios y_ .cosas.HHgioSits• fu11dándose-en l~t lmrresiO~:_ 
lnrnediata-_teqtbidtr"dC: dlo~:. y 110 en _refei'l~Jlcias-ajcnas", EtprinpipifJ d_o h:)mtdi~J,Ción: 
d~il_tro. _ cJe_l ~büem-a _ E()flnal_ de_ _ la _OraJj_~~d, __ _____ ~G$-~{\~:do:: 
hctp:/fbíblioJuridícas,Jloalri.mx/revisl~/ pdf/Dcl'echoCo~paradq/~4/a.f!lartl2.p~ C 
11. Cqrl_# ·lute~·nmeríc.ana de· Derécho~·-Hutnan_o¡¡¡_, Ap.diencia_.--de_._exc~pd_ot.l_'CS 
préli1)1inares, fondo y-.reparaclones- dd-ca~(l: Palrria Menduz~ va, -EC.ua~Qr1 l 'dtr-lhftf2() 
dé 2012; 

Robh:il'7Sl_j Av; Aroa:wrtn:;: • Quito, E<:u:td..or 8' ]:}HX: {5912}-- 2. -_5-ál:OM 
\Í/Ww:pgt!.gbb:et 
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puesto que para resolver Lllla causá, valorar la prueba y ol:ltener el 
sentido de la sentencia ya no hay siquiera que escuchar a lodos 
intervinientes, el.princlpio de la inmedli\ción y base del proceso penal 
acusatorio, ha sido superado por la C!DH. 

Sabemos que lo anterior carece de sentido, simplemente no 1~ 

corresponde a un organismo internacional en materia de derechos 
hún\Mos, realf~ar las tareas intelectlvas que son propias de unjuez 
penal y que la Comisión actuó &l margen de su competencia, es decir 
de forma íleg¡¡l. 

Pe. otro lado, el Estado ecuatoriano cot;cui,>rda con el desarrqllo 
jurisprudencia! y d(¡ctrinatio en c1-tanto a la naturaleza. de las 
excepciones preliminares, qtle tienen como fin, preserirar lll,s 
condici(mes necesari•ts para que los derechos procesales de las partes 
no sef.\11 men<¡¡,cabM[)s o desequilibrados, áo;i corno para lo~a.r el 
objetivo. prPcedi.mental p¿;ra las. cua1 It~e dise¡\aao, cues~fó11 que 
directamente. se. vincula co¡< los. fines y objetives propios d.el . $istema 
inte~amerl¡;:ano de derechos h,¡manos. En el :Presente caso, d.e 
ninguna mane•·a se ha garantizado tal .finalidad er¡ d tr!\mite llevado. a 
cabo ante la llustre Comisíc)n lnteramericana., Organismo "r¡t!e e9mo s~ 
evidenció .e11. d j)TOÓesb, se deSpojó de ·l"s atribuciones para la, ctJ.ales. 
fue concebido, funciones que ~e o;mnatca en Ja determlria.dóri y 
estudio de violaciones a derecho.s húmanos,. pl!esto que en níng\in 
artículo de lá C~J)H, Estatuto, Reglamento .o .siquiera en la mas 
deficiente intetp<etiíbión juri~.Pt'Udeñcíal) se le: ha facultado a la C)Dfl 
para constituirse el') \l.n tribunaldein~;tanci!i' superior o reali~ sol;l;t'll 
Í¡¡.s peticiones puestas a su conocimiento, las tareas intelectivas .quele 
corresponde a los jueces intemos en cualquier<il de la~ materias 
especlJicas, civil,. penal,. (!On&titucional por ser materias. reservadas .al 
ordenamiento jurídico interno. 

Este caso 12;004, segun se desprende del informe dHondo asl como 
en el e.scrito de argumentos solicitudes y pruebas present,.do por los 
represen tan tes de. las presu n las víctimas, sin mayor esfuerzo &e podl:a 
colegir la motivación real que llevó este caso ante la jurisdic<:ión 
internacional. Un. proceso de carácter penal resuelto en la órbita .del 
derecho interno, con la pretensión de que Cortt;l Interíjmedtana., se 
aparte de .su cotr!petcncias se pronuncie no so~re ¡¡¡¡untos< 
circunscritos & derecho~ humanos, ~íno quefunja de un; tribunal. de, 
instf.\Ilcia st1prcma, ·como lo ha hecho la ComislM', 

Esne;,:esaHu !.'tlallrrna.r. que, este casq permite verificiU'.1oin¡;omJ'I'ttíb1c 
delarHcuio de S. de la CADH, .que. prevé lll: t;ll derecho de. a1eg<U" fltlt~ tfu, 
juez o tdbunsl competente, con el ejercicio de )os derechos ante Ia 
CIDH, . orgMisrp.o <¡u e no permiten .. 4ete;minar .1\iq«icta . su 
imparcialíd,td y que ádemá~. no poseen cill'acteristi.é'!>!jllds~ieci~nales~ 
cuestión que debería ser revisada a fin. de lograr. ún meJor sistema de 
protecCión derechos •. 

Como lo ha m<~nt~:trídó el Estado, este es un ál>Unto qu<:J se origino por 
un delito sancionado, acto qU:e vulneró el derecho na<;ional., lo cual 

Robl_es 7:}1 Y- ¡\v, Amnonas -• Quttoyt!'.e.n~dot-•,-j)BK:-(59'3-2) ~ 2·5-Cti. (lRQ 
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motivó el procesamiento de los responsables de la infracción .en contra 
del seiior P~uma Mendoza, quienes fueron condenados, de conformidad 
a la verdad procesal constnüda en el proceso. Los Jueces 
correspondientes realizaron el anit!isis que el ordenamiento jl.n:idtco 
interno le dispone, valorando las pruebas y aquellos componentes qué 
para ellos _den como resultado contundente(') elementos de con'{lcción 

.que permitan al. Estado hacer uso de. sus facultadet'l sancí<?n.,.d9ras,v 
privar asfde manera legitima de la libena de los sujetos 'a travé~ de la 
imposición de .una pena; 

SCñores Magistrados, es proplc!o que la Corte !nterálnetic~a ele 
Derechos Humanos imponga a la ClDI-l rectificar en lo fll_turo sus 
actuaciones, se realice el control de legalidad que corresponde sobre 
la Comisión lnteramericüna.de conformidad a la Opinión Consultiva 
OC-19'2. 

El Estado considera q¡¡e este control debe estar enfopadd en el 
ejercicio y delílnitaci9n de l(l.s cotnpete¡¡cias que ,tiene la CIDH en. el 
caso cobcn:to,lás cuales se. circunscriben a los derecho~ humat1os y 
no a las actividades procesales penales de los ordenatllie.tlto~jur!clicqs 
internos. Además-será necesario que la. Honorable Corte; deClate ~u 
iücompetencia <m ati:t1ción a 1M violaciones_ por parte_ de In, C!DH 
contra eiJWado ~ct1iiltoriano ql.le han provocaclo ~u .indefensión, sin 
olvidar que la ruptura de las competencias del órganismo, lifectó 
gravemente al orden público interamericano, el mismo que se e"p:resa 
de n'lanéra primera en la~~ normasconvencíonalcs que· so· han violad&. 

En conclusión, el Estado espera que lá Honorable Corte 
lnterarn~ricana de Derechos _ Humanos &e digne abste!ler.se d~l 

pronun.;iatniento 1;9bre .eUonc1o de la causa en razón de que el trámite 
de la petición éomo se lo ha e¡cplicado configura sin lugar a duda.s la 
formula. de la cuarta instancia. 

Cuestiones de Ftindo,. 

El Jilstqdo ecuatoriano no V(e~l6eí a~Jó _8 de la Convenct6n 
Americana sobre Derechos Humanos· con vinculo en e,l artí.c;u(o<4 
CAD!l.· 

El artícúlo 13.1 de Ut.Conv~né\óp. Americana·sobre Derechos Hümanos 
deUrie: 

•t ." Toc;la persona tiel1(! der~Ccho a ser aida, oon las dellic;las .garantías y 
dentro de un plaz~ razonable, por un jr.¡ez <> trlbunal cmnpetent"' 
iitdepeltdí<mte e imparcial, establecido cart artterioridadJ><Wia le_¡¡1 en la 
su,bstanciqción. d~ ,:·ualquier acusaciOn penctl -fonnulada-,_contra Glta.i o 
por la déterminacwn <te sus derechas y oblígaci!Jrtes de ardeu tiluíl, 
laboral,Jíscalo dq 6tfo_ carácter. • 

"Opinión ConsliltívaQC·l9 <le 2íl d¡¡ noviembté de 20()5, plant~atlá por la República 
8oJivadantrdéV~nezU~l_~.-

lt<ibi~ 731 )"AVe Am:~.z<:m~':>-• Qül!o; f':í:U-:tÜót • (lftX; ('S':f~;~J -_2=567. !lí\0 
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Si se e>ltudia detenidamente en la jurisprudencia de la Corte 
[nteramericana de Derechos HurnaMs se reconocerá la hnportáJ:¡cia de 
la activida.d procesal del ínteres¡¡.do para situar la responsabllid[ld del 
Esu,do e¡1 el cálculo de pla7.o razonable para alcanzar justicia. Al 
respecto es. indispensable recortocer que, la complejidad del asunto se 
presenta tanto de hecho corno d.e t!er¡:¡ého: en esta orientación, la Cotte 
l$D}l . señaló . que un asunto es complejo "por tres razOn('$; la 
naturrueza de las acusaciones, el núrnüro de acusado~ y la simaci6n 
¡:¡o lítica y soci¡¡j que prevalecia en [Ía reglón! en aquel: perlodo")3 El 
Tribunal Europeo e(ltín36 que existen casos. y procesos en lo!!. C(ue: 

"las hechos i¡ú<f habia. c¡ae irwestig()f y el procedimiento <¡()<l l1ahía i¡úe 
Sñ[JUir erat~ alg~: ~(únpli(:ados habfda ctwrtta del número de personas 
i11tercmadas (treinta y cinco)"." 

P.eigue.l manera, la Corte IPH ya des.de urt .ca~t> inte¡:arnedcano que 
respOI\cle a U11a r(!¡jlldad re&fonru mucho más cercana, al t:ratar eL 
aspecto iurídico de la complejidad d.eí asunto dijo que: 

~es d~ro que el as~ntQ _qüci· se exmninu_ eS bas·tan:te _complej~~ !J~ (JW!: 
(lada la gran repercusión de la m¡.¡erte de joven Genie La~ayo, I<Is 
inuestigaéiémesfueran may:e){tel)Sas. y !as Pruebas muy.ampllas •. ThdP 
el!o p<>drla Justt]ic"r ¡:¡uc el pmces'l respectii!O, qua adidonalmertte M 
tenido mucha._~_ -inddf.rr_ttes.: _e-_instartci~s~- se haya prolongado· -más ·que. 
otros de características distü1tas~: IS · 

De la lectura y análisis del.con.tenido Informe de Fondo preSenti.ü:l{l por 
1~ Ilustre Comisión lnteramertcrum de Derecho!! Huma11os que e~izye dt') 
fundmnento. para St\ presentación .del caso a Ia Hono~able Cort!', y por 
la informat<iólt ¡;portada por el Estado consta con claridad l<J. e¡¡:istencia 
notoria de una c9mp!ejídad de derecho que puede verificarse en el 
centro mismo de la prerrogativa jurídica del Estado, en la 
administración jurídica, no solo por la lnter-telatión de instituciones 
judiciales para investigar y conocer el· caso, sin.o.y sol:>re.todo por el 
tipo y cantidad de ges\ibn~sjundicas utilizadas para administrar <;ol 
proceso .. en el sistema .Ju.dléial, .cpmo··· .tarnblén .•· pur.·. 1!1. 
instJ:UIJ(lelltaUzaoión •jur!dica penal que fue necesaria, para sruTc;Íónar !1. 
tesponS'al:>les: 

De otro lado, la t'.Pmplejidad de hecho se. basa e11 el nilm~td; ¡;;alict{.ld )' 
ubicación de la personas vinculadas al proceso trátese· de acu~M&s. o. 
testigos. Sé tot·na en cuenta también ellugar donde se desar.rollru1Ias 
investigaciones y el propio procedimiento qúe !)al1l1'$lrne~te ¡:meden 
rnarcar.tiernpos .diferentes entre la presunta comisión de. un deUto S In 
opoJiunidad en laque se desru<tollaron las investigaciones. 

ll{.lórtl:' EDH1 C~o M(Ías~-_Sentcnda.-dd 2'5--de jUnio_ de. 1-9~7. párrafo. 16. 
14 Corre EOH, Caso. Milasi, pi\rrafo. t6. 
l~ C_orteJDJl, C~tso Genie-Lac..-ayo, Iiárr~üo! -7_$. 
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generalmente aceptado en la jurisptudcnciá 
l"-; condticta procesaL del interesadg. 

En conexión directá con este análisis la Comisí(Jn lnteramericatía de 
Derechos Humanos recoge las características deontológicas dé un 
de$pachó diligente de administración de justicia; 

"el deber de conducit un procedimiento en. forma ágil y rápida 
corresponde a los órganos encargados de administrar justicia; los 
jarniliares de la. v.ictíma no están obligados [. .. ] a . contribuir 
a.clivam.ente a la agilizaci6n. del proceso. Incluso sí el. denunciante 
hl1biese querid9 deliberadamente demorar el próceso, los 
tribunales de Justicia tentan 1a obíiga.ción de rechazar esos 
intentos-)'l_t6 

En el presente caso, los abogados de la presu.hta victim:a ~nla époGa 
en la que· t1currieron los de!lal"ortunados acontecimientos tiQ agqti;lt()rl 
todas las ge.stionesJuridicas :dfl>J?Onible~ para ~x!gir una investigación 
compl~ta en mat~ria procesal pena.l, a pes<lr de ello la f\ctuadó!l d<; las 
judicaturas y deJa Policía NaCional como va!imm auxíliar (le laj1.tá.tieta; 
IQgró sqstener un proceso penal con todas las garantías prevl~'tas en la 
época y sin ~u da tambi<m. aprehender y sanCionar a los autore~ def 
hecho que terminó con !á desaparici()n y muerte . del señor Marco 
Pruma lvfendoza. Refiriéndose a lo imtetior, la CIDH puntualizó que: 

"La gra(t C<ltttidad <le expedientes si11 resolver. p~Jr e! recarfjo d¡; tral!aj!> 
del Poder Judicial no sig;tiflca que el F-st(l.da se libere de su. obligación 
de. trarriitar esos expedientes con la debida diligertc!"a¡ Y, ad<mtá.'l tom.,.r 
lCis rnedida$ ddministrativas que_ pe·rmftan. sufu!:rar--e~tp:·situaeiórt., yq 
que d_fr rtii'tgima· m·anera -se Puede privar a- ias vlctll-rtaS o a: stü~ 

J'arhilia·res·. de su dt?recho a. ttn jttido justo dentro del Wl tpla.zQ 
razdht:iblé'~~.·-tt 

Ineniili;ljn~i;¡. ele Violacion al articulli ~5 CA,DH en relación: con et 
artlcltlo 4 CADH.- . . . 

El artículo 25 de la Conve11ción Am~ricima refiere:. 

"el dereclw de toda persona a un recurso sencillo¡¡rápl'db o a bw:iiCJ!li!'t 
otro rec~rso. efectivo unte los jueces o. tribu11ales competent.e,s, qu<¡. la 
ampare cxmtra actos que 1/Í()len sus derecl¡asftm<iamellti:t!es;.•>~. 

En la audienda los abogados del Esta.dq pudicrotl C<ltl'lPft>b<J.r <(:pn e} 
interrogatorio. y respuestas contl'adictorias de lds .• i:l.éclaratítes qti~ las 
alegacio1).(1¡; propuesta!~ por los representantes de la presüíita víctima 
sorlí!lexactaw al considerar que los dos recurs.os de hábeas corpl.la 

Jft:CIDit~Int No. 52/97. 'Arges S«'tufra 'lkfangrxs;:s~pta;nota-98~ jia'rn¡;., 134. 
l'_t CllJH,.lnf. No:·52/~7 ~ Arge~r~equír_A.:~•farigtiúiJ pár:ntfo$. __ 1,13. 
tA ___ ConvenCió~- Antcric_ana -S_C)bte- _ b_erechos-- "Tmnano_~ _ e_n Doq~_f!léJi:tQ_~- Jlfl:Sfcos _ d,~l 
Sistema lnterametfca.n:o de. PhlÍecci6n a bcre:chOSo -Í-Ití,manos; .Hróc\lrndtn:fa.OenCral del 
Eat.ndq_, P99.er Gtáficó 1 :Q'uit.o, 2009. · 
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inteq'mest()'s tanto {ln .la ciudad de Qllito corno en la ciudad de Manta 
fueron ciertamel'ltc íriefectivos. Se intentó desconocer en la audiencia 
desconociendo el coritexf.o y las limitaciones del recurso en la época, 
q~:~ea través de estos recurso.s, principalmente dél que se interpuso en 
Manta se le protegió jurídicamente a. la presunta vícth:mx, y qJle 
ademih> a ttavés de él y de Sjl comunicación. técnica permitió a la 
Oficina de Investigación del Dclit¡¡ ubicar al cuerpo del señor P¡ilir¡a 
Mendoza, y en otro momento jurídico, dar con los r~sponsables de su 
muerte. Nó ha sido controvertido por los abogados de la presunta 
victírna, ní por la Ilustre Comisión lnteramericana que recUr$o de 
habeas corpus interpuesto en la ciudad de Manta moviliz(f la 
inve.stigación. sobre el paradero del ciudadQJ:lo P<tlma Mendoza. e1JJas 
siguiente$ íl'lstituci<meJ>: 

éom.andante de la Fuerza Aérea de1 Ecuador, Ala de Combate 

N?.~·.. . . .. · .. ·. . ... · .. · 
Capitá!l dd PUerto de Mrulta..(autoridad naval de laci!ldl;l.(i) 
Jéiil deLCQo:umd\> Policial dl' Manta. 
Jefe. POiidat de la Oficina 1nve{itigaGión. del 'Delito (OID} de 
lvl<mta. 
Jud~(latufa ~e!lal de lvlanabí, (J.uzgaM Penal Oct!).yo ele Manabl) 
JudiCaturas de Tránsito 
Comlsarías·Nacibtt<iles. 

Además, la información con la que contaban .. loa familiares del señor 
Palma Mendóza no fue contrastada, no se pudo evid.en(liar 
materillimente que. el sel'\or Prurna Mendoza fue dliteilÍd\l: en 
instalac;iones rnilitares del Estado, por cuÍlnto la afirmación <kl pátráfo 
111 nQ tiene fundamentos, aunque no está claro .si lp$ familiarea del 
señor Palma Mendoza utilizaron la información de quien en la epoca 
fue su abogado, VÍlle la pená citar textualmente: 

",,..,. Además el abogado dri lafamilia. ert varias oportut!idf!.~.cil les 
infomió que sus averiguaciorws determinan que él fue detenido por 
.;;le.m¡.mtos de las buerzas Arinada'! .y se encuentrn en ihstct!aeiones 
htilitares; • 

El Estado e.s enf;itic~ al rechazar esta vinculación, por éU®tq las 
persQnl'!s inescl'upnlosás q\le S1Jplantfl.ron iclentidades () ílti)j:r.aron. 
acdenciru~s fhlsas para hacerse pasar como mi;lmbros de Fuerzas: 
Armadas a~tufl.ron por su pro pi<\ cuer:ta édm(). ag.~ttlS priyados, eso ID; 
transgrediet1do la normativa penal ví~ente a la ~poca; EL tpstimonío 
rendido por la senora LidiaBravo viud~ de Palma, permitió establecer, 
ante la pregunta del abogado del Estado que no está segura de la 
P¡\1'\icipación de ag~ntes estatale.s en. los he"hos; De otro lado, el )).ijo 
del fallecido señor Mrtrco Palma Mimc!oza: e.n su de9l'aración contradijo 
a su madre,. señruando una situación diferente .. Al analizar estas· 
declaraciones la Corte· Interamerican.a de Derechos Hmn:a.nos podrá 
reconocer que lo p!Ílnteado inicialmente. por elEstado era realmente la: 
d.escdpcíórl veraz sobre los hechos, 

Rüblé\;(f3lr-Av, 1\rn"<tOf!:lH- • quito. Ecu:\~or • PBX:_(59l2)-· ·2-56:1'089 
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E;ncorr~ld:ón con el artículo 8, 1 y L L de la CADH alrededor" (lelnúcl'e\l 
juridiéo del dl;bido proceso qu~ articula. a la estructura de garl!l1tías 
judiciales, (referidas especificamente en el. caso en conexfón ¡ú arti!:~¡lo 
25 de la CADH), esto es la obligación del Estado de. poner a disposición 
de las personas un recurso judicial en corttra de actos violatotios ... En 
él presente caso y como lo demostró el Estado en la audienci<~, el 
recurso de hábeas corpus (como. cualquier otro recurso invocado pata 
proteger derechos) implica mt desarr()flo. del rcc·urso, c$tO, e~ 

principalmertte, un procedimiento complementado no utilizado por los 
abogados del señor Palma Mendoza •. Ert mérito de lo señalado, estaba 
disponible en ese nivel (de desarrolló.d.él reeu~so),lah<m;amfenta del 
hábeas data para acceder '' los arehivos, registros, y ótro.s eatas.tros 
personales que pudieron reposar en hospitales públicos, ltiotgué, 
dependencias policiales y otras que eventualmente pudieron triangular 
información para descartar el de.ceso del áeñor Pa!ma.Mendoza. t.• 

!'teé!sa!l'l~¡tre el artículo 26,2 b reílere el eom.prorniso del Estad() de 
desarrollar las ¡rosibilidades .del recurso, que en el caso del h~beas 
corpus, ft1e doble, por cuanto· se despleg(> en dos <:í]lda(les distintas: 
Quito, y Manta, pero que de parte de Jos famllíares del s~ñ:or Palma 
Mendriza no se activó como se ha "ena!ado la herramienta 
complementaril'l del hábeas d¡;¡ta qt¡e cierta>nente es un recurso 
adiclonal no disyuntivo del habeas corpus, y tn~\S bien complementarlo 
en materia de búsqueda de personas pre~untiunente d(!sap<íi'e<lidas, o 
víctimas de la tipo penal del plagio, 

Este recurso en la époc;a (!n l~ que ocurrieron los hechos se 
encontraba en etartículo áa de la Constitución vigerite en el año 1997: 

"Art 30,- Toda persotw tiene derecho a acceder a los dacumeill(JS, 
banco ·d'~--- ~atos· :- _infon»es. que·. ·.sobre Si misma o sobre--,St.l_s _bie,r~e~ 
consten en et!tidades¡>llb.licas o privadas, «si como a cono~e' el rtso~que 
se lurf}o: de ellos. y su finalídad, 

IfluatmetÜé; podrá.- solicitar· d.rite- el' funcio'n(Iria o juez competente la 
cictita{i.Zad6n1 _rectificaCión, eUfnirt,.fibión--o c.tn~_laci6n de aqu.ell'ds·siJueren 
erróheos -o. ajectaren- ile'gft.imamentc~ --~ us-dCr&chos; 

Se <.J;r;Cfi:J)Juan l<i.s doi;umentas reser¡;(ldos por razqnes de seguridad 
narib'uál.'-» 

Poco .d~&p]lés c.;on el pmceso de cambio constituciqnal del a,tir:l19Q$; IQ. 
normativa que cübr(E( al recurso cl0 hábeas dllta. e11presaba: 

"Art 94.· 1'9d" persona tem:1n\ dáech<J !1· acceder a tos d<>tumen.tos; 
b.anpoS ile datos e irijormes que $Obre si r~ism<t, o sobre st15c bienes, 
oonst,h én én<idqde~ pr{blit~s opriuai;!!ls, ctSí coltw a e» nacer el u.<~o: que 
se haga de ellos IJ.supropé!so1o. 

t~ Véasej CORTE IDH Ca~o Gente i~r1_caytt vs. Jl/i~G.rtlg_urL.F_(rnx!a, Repár(j:Ci'oneS-1) Costas.: 
Sentel1dl\ dd _:Z9 de enero de 1997, véase también CORfE' IDH 1 Caso_ VellUiquez 
Rodríguez V$, llon.duras. l3x<:epcior)éS Prctiminaros. Sentencia. de- 26 de junicl de. 1.98'1-;._ 
Serie C No._l 1.pátr. 9_l 
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07Z36 
Pódtá. solicitar ante el fw'tciono,rtó respectivo, la actualización de los 
dato~· o. su re~1ificaci6n, eliminací(rn (} CitlulacióÍ'lj si fueren erróneos o 
<í{ectaren il<!glt(mamente sus derechos, 

Si la falta de atención ca¡tsare per}•dciQ, el afedado podrá demandar 
indernnizacivn. 

La ley estali1ec~rá nn procedimiento e!lpf!cial para acceder a los d!itos 
persona,les .que consten en los archiVo$ relacionados con .l<i defénsa 
naeional.-.11 

Cómo vemos en esta reforma conatitucional se .incorporan al r~éutso 
posibilidades dcrivadlís de actuación como e.-; el caso de la 
indemnización de daños y perjuicros que ha sido también una de los 
;vgumentos de convicción sostenidos por el Estado en elli~ígio ant~ la 
Comi~ión Intermn~ricána el~. Derechos Humanos, Es importante 
destacar que el. origén de estos>rec;urs?s sucedáneos es el .Mbeas 
corpus, por cuanto e¡¡ístía también una múltiple relación entre el 
acceso del derecho 'a la verdad.y la protecciqn Jui;!ici!;ll de:l der~cho 
fundamet)tal a la libertad eon sus.t:orrelativas.garantías. 

Sin embargo la evolución· constitudon!;ll para proteger derechas 
tmmanos se consolida en la C;vta Fundaínental.de Montecristi en la 
que además de situar la posibilidad de. demandar daños y. perjuicios 
por el ocultanilento de información, aw determina con .claridad ~¡ 

lll!):plio espectro de información que debe estar disponlble para quien 
la solicite, tanto. física como electrónica. De otro lado, lá Constitut:ión 
incorp?ra contenidos de acceso a lajusticía, y dejustlcial:iilidad d<l Jos 
derechos en 'razón de·, qu_e<cualq1_l·ier pcrsona·-~ue vier.a l·ec~~~~da-j;l:l 
solicitud de infm,maci6n, podrá dirtgirse directamente .ante unaJ>J;<ll(á..O 
juez: para: hacer v;,der sus ·.reclamos y d.er;ec1tps, Textualmente !á 
Constitución del 2008 determina: 

"A,'t, 92.·. Toda persona, p!>t sus propios derechos o cotliir rept~enldt(!é 
le:gitil!lado para, el ef~cto, tendrá derecho a conocer de la exi¡;tencia y <i 
acceder a, los doc¡¡mentas, .datos g¡¡néticqs, bancos o archivmJ de dmo.l'l 
persm:tlllf!s __ tr.infotm._es: (llle_._-s,o_lfre: S_t-mi~,m:,C4 _o---sobre sus;--bierte~, ___ t;Qrrste:rl-
en entid<tdes p&blica,.<Q priuadas; tltl soporte material. o eleoMtliC<J. 
,<~simismo tendrá derech<J a, to!'i>C¡;r el uso que. se. haga (]e ello,;, $!1 
finalidad, el órige" y de~túu> de,. infounaciór> personal y el tiempo de 
vigencia del archivo o l>a,.co,de dcltos .. 

Las persotws ¡·espon~il/Jles de . lo~ lfat<co!l o archiVos dg . dat.os 
person¡;¡les podrán diftiMir la. ilifom¡aclón. ru.chivada con autoriza¡:ión 
de su titularo.dí! la ley. 

La persona tit!liat de los ilat¡js podrá sólicit(lr al responsable el acceso 
'SUl: costo _ al arc_!Uoo1- _ as( :c~ní() __ -ld adúalizaci6n :~f! :los -elata~¡_ su 
1-ectijfcadón} eliminación -o anulación._ ttn el'- CaSo -d(! datos se_ttSflJle.Sr_ 
cay.ó archivo deberá estar autorizado pdr la l<iy o por laperson(t titúlaf", 
se exi¡¡irá la adofu;ión de las 11íedidas de seguridarlnecesaria,s, $i ~ose 
atendiera su soTíc<~ud, ésta podrá acudir a la ju,eza ·o. juez.· Lapersona 
afectada podrá demandar por los perjuídos aca!SiQrtado.'l:~ 

Rqbk;s ~;n_-i{A\!-, ,'\nil'l-.i:üilAii.-._ Quito, B',¡(.uadQr-. ·p_¡~x:_ (5~3:-~ ~--254_2-'28(_) 
www._pgt:.gob.i~c-
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Sobre el Hábea~ Corp11s ·se pue(le ademf.is señalar que en el Ecuador 
esta figt1ra se recoge por primera ve.z t.:n la déclma te.rcera 
Constituciót1, esto es en el año de 192.9. Desde ese momento surg¡:: 
acorde a la naturale~a qu~ hasta hC!y conserva, esto es uná<g<\rantla 
som~tida a u11 procedimiento ~umario, Ct1Yiil finalidad es garantizar el 
derecho a la libertad personal, 

Art. 151,". La COnstitupi<>tt gantíttíZa a las Ílabitant<ts del Efuador, 
plincipcilrnent~, fós SÍ[!Ilil.!¡ttes d~rec'ttos.,. 
8, El dereciW ¿¡e: Habeas Corpus. T'Qdo tndi11iduo qou1, por considerar que 
se ha infringido 1<) disp1testo en los ruJmera!es anteriores se oreyer" 
indebidamente d"tenido, ¡>rocesado o preso, podrá ocurrir¡ po.r· si o por 
cualquiera a $U nombre a la magistratura que serlale la Ley, . en 
demandrL de que se guarden laS< jormalidad<;s legales; l!;sta 
magi~tratu¡n deberá d!lcretqr que el tndi.viduo sea traido a su preset#a, 
}J su decreto· sé ni precrsmnen:t~ qbé(i<t,l;!do p¡¡r .!adi¡S' !os erwqrgar;los de 
lás cárceles ~ lugares de cletenéilín,. Iti.StP4.idá de lós (tntecei;lente$¡ 
decretará su libertad inmedk¡ta ó hcirá que se reparen los ltefeétos 
legales o pondni al individuo a dispo~ici6¡t r;li!l! ju<'z rompetímte, 
pracediel'!do en todo bmve .. ·Y sam.arlafrle!ltoil oorrlg!ettdrrpor si esos 
defectos.o dando cuenta a q<lien•corresponda pdra qt/!' los éorrija.; 

En esta nqnria. constit\.lcionaL st; es.tab!ecló . e¡ u(: para hacer el'ecti-za 
est!\ grtrantía, de manera perso.n<d <n.ttray~s de: cuhlquierpersona, se 
podría recurrirante"la magistratura que senále la ley". En !alexdell;l 
época se. fijo que eran las· autoridades que conocedair e.ste rec1.1rso; eL 
Presidente del consejo municipal, provincial, del consejo de Estll.do, 
Corte superior, ,Jefe político o jefe de guarnición segün la autoridad 
que hu bíesc ocasionado la viobción y el lugar don <le. se hubiere 
producido20. 

En septiembre de 1935 el h>lbeM corpus deja de regir1 en virtud del 
decreto supremo No. 2 {R.O. No. 1, 27-09-3Sh debilioá que se. volvió a 
poner en v:igenéia la dgceava Constitucion promulgada .¡;r¡ 1906, .la 
mismaque <Si Óie11 eneinumeral 5 dell;lrtículo 26.reconocí;i él derec,hn 
a la. líbertad peí;sona!, liCrP no .consagraba g<~nmtia algur¡<t p¡¡ra 
precau;t¡,lar . su. efectivo cumpllmientó ante los abusos de ¡¡utorldath 
Est!l perlódoide ~ílltavigenda de esta garantí¡¡ proceaf4 .d~·J1l<t9er~ 
parclhl se sup~l:a con ía entrada en vigllncia 41!1 eo¡;l}go de 
proeedirrllento penal dt;l9$8, pon:¡ue e);¡ S\ll;lrtlculo. 447 se \:stábll'!ce 
que cualquier persona qúe se enáwnt(e detenido o preso d.e mlll'l!lÍ'!Í. 
ilegal, podrá acudir en demanda de su libertad anteeljuez superfor"1• 
Por tanto si bien no existe una vlu adecuada para todas las 
detenciones \iegale.,, pero si para las originadas por actua<;;ione, 
judiciales. 

~{). Aleja_ndro Poticel_ El recurSo .de- 1táQe(l5- tXifp~¡ _ ~it .A1bert0 Wr_ay¡ Dere-ého.- praces'ill 
cOt1sütudQrtalVol. L, Quitot Ptojustida, -200_2, ·p. t 7{). 
~~ (P<mce, 200t.J.:. !70), 

RcfblcS:7:lty·J\v;.:\!'llazol\a:> • Q~,l;m~ ~:Cíl·.id6c• ,l'8X':J~9:l·t¡.- i_%2 oso 
WV.'\\.• .. ~g(tgob. t'{~ 
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Con la entrada en vigencia de la décifno cuarta Constituéión en clan<! 
1945, se restablece la vigencia integral de la garantía del Hábeas 
CO!'pUs, con un contenido acprde su naturaleza. En el numeral 5 d(Jl 
artictllp 141 se otorga competencia para conocer .. este recurso a lo.s 
presidentes del consejo canhHial. 

"An, 14L- 81 Estado garartiiza ... 
5. [!;L habeas. corpus.. 
(fuien considere que su detención, procesamiento .o prisión Íl.,frínge los 
p~ceptos constituciorwles o legdles1 -puede réCurn'rJ poi' sí ntislii,q· o por 
otra persona, í!l. P!'esfdente del Concejo del cant~n en que se tirlcuelttre, 
<{!líen debec4 orderutr qJle el recurrente sea tmido a su preselít/a •. E~ta 
orqenseráobedecit:lapor~! encargado de la cárcel o lugar de detenció11. 
Una vez irtJbrmada de los cmtecederttes, el Pre.•idente del Cor•cejo, 
pmcediendo hrev.e y sumcm'atri<mte, decretar la libertad in.rne(it'tlta q 
hará que Se SúbsnnenJ'), 

Ell 1946 con ta entrad<'l 1.\rt vigencia de)adéci~<{f11:!.h;t.a ConstitU.cl~n, 
se mantiene la vigencia de. esta g;rrantta; <U ig\tal qu.e la: atrlpución 
legl;l): de los presidentes del cantón. 

'Art. ) 87,• ElEst(lt:looarnntiZ(l a los habitantes del B¡¡uador ... ..• 
4, El derecrw de•''Habeas Corpus'': Sallio los casos de delito infraganli, 
cwttravencíórt de polícia o. infracción militar; nadie puede ser detenido, 
ClrTestado ni preso, sir1b rn·ediante orden fimu~da por Autoridad 
competenf.<~, con expresión. riel nu'>tiúoj .el: ~"tlal ndp(Jdl·d ,gér sino --uno de 
los determinados al efecto por la le!J, 
f;l recurso de "Babea~' Corpu.~·· s~~ Pr"S'~nJ¡¡n:l ante el Pr'esidente del 
Concejo, o quien hiciera sus v~ces, del Cantón en q11e se. encuentre el 
detenidoc Recibido el recurso, .. la e,xpr'esada. .autoridad t:lispandrá .la 
inmediata preserttaci<'m del <1eteni<111 Y: lrt e:dtibición de la .orden de 
privación de !a libertad, dc>'ttrode!t<lrmihoqtlfl al ejécto señalare. 
Sí no se presentare al detenido, o si no se e)<'líibiern la or®n, o si esta 
no muniere los requisito.• anteri<m>tente prescritos; el !'residente de! 
Consejó . di;>pondrd, . sin m4s trámil?, .la inmediata. liqedad del 
recurrente. El q!lé desobedeciere esta orden scrá destituid!> ipsafacto 
<le su ·cargo o ~mpleo por el mismo P!'esidente d<>.l c¿oncejo, quién 
cotnunicara esta.destit.uci6n a la Cantralorta. y " la qutorida<l'q¡m deba 
ptove<!t el reemplazo. . . . . .. . · .. · . . . . · 
El emple~tdo <Jestit':'ida podrd i~tterpaner rect).rso d"' ilpelación del.fr.<Uo 
dictado contra el, para el Pmstclénte dé. la. Gort.e S<tperiar del 
correspondiente distrito, dentro de veinticuatro /Wras de n<>!ifica¡jo con. 
la de.stitt!ciólt; pero; para poder irtterponet esti!: recurso, 4eber4 
previamente poner en libertad al detenido. . . . . . . . . . .. . . · 
A este le queda, además, el ejercido cele todas las. acciones <1'<jtll! N~iere 
dt?.réclio~. 

Su redacción si bien trí:trodujo un:á no\f~dacl intcresante,pero gener<:¡ 
de matwra paralela limitaciones. seriaa ¡:¡;rra su esfera de· acción,. por to 
q11e el re~ultado a la P?~tre en materia de derechos fue p~rjud!C;ial• En 
búsqueda de . increment;rr sü .. efectividad se agrega. .la sarrc;;ióh ~!l\. 
destitución para el funCionario q].l'e. desobedeciere la orden de d(ljar en 
libertad a. una persona. Redacción que da muestras de un apre11di;~aj...: 
en materi& de efectividad del rec'\1rso, ante un problema de 
ihcumpiímiento que habla S\!fgtdo. · · 

({Qblc$" í'Jt y Av-; 't,ma:tmí_M' • (ltllto;J~.eu\1dor •- l>BX: (S9,l2) ~ -2:5t}2 OS(f 
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D!> mahera paralela se rel!tril~ge su esfera de acción. al excluirse de su 
objeto las detenciones fruto de contr~venciortes polícíales y militares, 
esfera que de ninguna manera pUeden ser considérada como poco 
relevahtes, porqqe las normas contravencionales hasta la acluidid~d 
.;.;, han caracterizádo pór ser ambiguas y por tanto abrir espacios para 
ciertos abusos. De manera adicional '!e optó por un tipo de redacción 
descriptiva, donde se procedió a enUmerar las causas especificas por 
las que se pul'#enapli<;ar esta garantía. Com.o sqele oc.urdr cuando se 
opta por es.ta alternativa, el. resultado fue que se omitieron cíert¡¡_s 
causaíes. Én concreto la reda.cdóti se ~entt·ó en aquellas de orden 
formal como: si no reprcscntáse a la persona, exhibiese !¡¡_ orde!'\¡ si 
esta. reúne los re<tuisitos. Pero no se dijo nada por cjt:mplo só]:Jre las. 
ca~csaá de la detención, 22 

Con la vigencia de esta constitución se gelteró un debi\t<),referentc a si 
la norma col}stftucional habla de manera tá(jjta derogad(').· eFd~¡¡_do 
artículo 447 déL CódigO: d<J pni<;edirtJ:iento penal de .1938, ñniílt:rreil.~<r se 
impuso la tesis de que no, Esta reálida;d generó el surgimiento en el 
Ecuador de una doble figura, la garantía constitucional de habeas 
corpus y el arcp¡u·o judicial, reaíidad que hasta hoy persiste, lttcluo¡.0Ja 
coincidencia en su esencia, ha generado que a esta úttimainstitución 
juridíca cierto sector de la.doctrina le haya denominado hábeas corj;I"Us 
judldal,2o 

Desde . el punto . de >'ista netarnelite jurlclko, h<Ht . elristido ói~rtas. 
opiniones críticas frente a ~~ta re.producclón Parcial de garantíaS' para 
precautelar un mismo derecho, Porque poréjemplo cu¡mdo se trata ({e 
ulia. violación producida por orden de una ¡¡_utoridad judicial se pqede 
rec~ttrir: dé lll!llíér;1. alternativtl a. cualq1.üera de las. dos. vías. Debido á 
que si. bien yl an1par9 jt;dicial s~ reduce de maneta exclusiva a h:u$ 
violadoi1es producidas por Ju.n<::lonarlo$ j¡¡<:lkiiíles, pero dado q1J.é el 
habeas CQrpus es una garantia generiíl que no. excluye esta esfera¡ en 
lá prá,()tü~a se reproducen los medios de protecció11. 

Si bien desde el punto de vista doctrinario no se puede negar la razón 
que le asiste a esta postura. Pero si el; enfoque se centra en la real 
vigcnda.de Jos derechos humanos, en elc¡¡.so e(jUllto.fian;o, 1'eí¡U).ta<;í"UC 
este diseno. legal abriq una interesante perspectiva, Porque como J1l,a& 
adelante ¡¡e anali;tará, 1;11 haberconfiadola ,,¡g~ncia de esta garantia ál 
e;jecutivo local,,generó ciertos problemas re•lles en su funcionamiento. 
E;$c;errat1Q en e\ que esta opción judicial, en cierto U!ómento constituyó 
en una real altermitlvapara potcncínr su efectividiú:L. 

La Constituciart de 19!57 Q.ceírnosexta de .nuestro pals, supera los. 
problemas de causales básicamente fcirmitles q\Je presentaba la. 
anterior. Debido a qw1 las causales anteriormenteinclui¡fa"$ ¡¡e agr~g~ 
dos adicioniíles de c;arácter general que permiten s1,1perar lá$ 

n (11l). 
"' {170). 

!tnbk:n:\1-y AK- An':WtO.!láS " Quito, n~_,ua:dor • P(lX: (591' 2)'·· 2 562· 08.0 
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limitación anotada, en concreto ·se hace rcferenda 2 Ul.otivo:s 
adicionales: "si se. hubiera faltado al procedimiento, o sf se hubiera 
justifrcado a criterio del alcalde <) Presidente del Consejo el 
fundamento del rccursq interpuesto•. De la rnisma fotríla desaparecen 
la exchl&ión existen de las üontravendoues policiales y milit<tres. 

Art.. 28.~ Dereclws ¡¡arantb.ad<>s,, Sir! perjl).icio <:te otros derechos (¡(u;, .se 
deriv,ett ¡;le ltr naturaleza de la p<!norw, el Estado)<! garantiza .. ~ 
18. La libertad y se11uridad per.wmal,;s .. .Ert co~secuenda .... 
lt} Quien considere inconstitucional o legal su prisión o detención, puede 
acogene a! Habeas C<irpus. Este ~et'ec/W lo ejer.cerá por si o por otro sin 
1!ece.~idaa de marttl¡;¿t() .~scrito ante. el Alcalde o Presidente del Concejo 
bt1jo cuya jurisdicci~n se eneuerrtn¡, o ante quien haga su.s v(?,ces. Esta 
autoridad ordercmd que el recurrente sea llevado ·de imn,¡diato a su 
pn:<s<mcill y que s~ exhíb~ la. orden de priua~1ón . de libertad, y e! 
encargado de la cárcel.a lugt¡r de det<mci6n acatara este mandato. 
~l no_-se- pres_(::!nt~_riL(ll ,dettn1idq1 o si --no- se exhibfe.re fa arden, o -si -esta 
_ryn Y{?Urtiere l_ós_ re<¡uisl't_O$ (H'tterio:rmentc-- :P_'\l!SCtit0S1 __ (J" sf sf) _h~bie_ra 
faltado al procedimienld, o si sé hubiera}w;tificarlo a criterio d~! Alcalde 
o. President,e. d~l Concejo . el fw¡dctmento del recurso intet¡n1esto; este 
.funcionario dJ:9pcmdrá. fa imr•edia!a libertad rlel red.;únante, Q;.tlen 
desobedeciere . tal .. orden sera, · sin .. · más trá.1¡¡ite, . d(<stituldo 
imnedílltamente. des u cargo pemple0 por ei •mismo. Alpalde 9 fresláen;e 
del Concejo, q¡,<iencomurtic<ír4la destltuci<}ll·<t la Qot>.iraloi'ia: tiefi<mt! 
del Estado !1 a: la aÚI¡¡rl¡Jaéi ¡¡ue debapro~eer su reemplW!o, 
IKI empleado destituido pódtá. r<'Mmnar por la destitucíon w•te el 
Presidente de lq Corte Superior de .• Justicia del com~spolldiente distrito, 
dentro de winfi<ouatro lwras de notifiwdtt, pero despli<ÍS di' haber 
puesto en Ubertad al detenidó. · 
oe: no.-ft.t.stificttrse la petición; "esta se'rd de.s~cJw.da. 

Es intefesahté anotar q,~,re en esta Constitucíó11 pqr primera ve:t se 
consagra cqmq la. :pqsibilidad. de demand<tr amparo j.\1risdiccional 
contra cualquier violación de las garantías jurisdicci<m<'tles. !'erq. 
lamentablemente el haber legislado como un derecho ':t no como una 
garantia con un procedimiento claro,. suma<\o' ala ausencia de Jl.nl;f 
legislación adecuada,que precautelase su real vigencia, gen~ró que en 
la práctica se q\ledase en un13, declaración lírica. De hecho,t~ ti{) calo 
esta figura en la cultura jurídica .mítionaJ, que este texto del'lapat'elí~o 
con la sigüicnte Constitudón.M 

Con algunas peqU¡;nas diferencias de redacciótt, . elliteral "f' . del 
MI'ilerall6 del artículo 19 dé la decimoséptima Gonstitud!ó\'J de,l !¡ñQ 
1976,. m~.tiene Jos mismos requisitos· y por t~t<r la· adeeuadKesfer¡¡, 
de promoción del derecho a la. libertad. p\!rsbn.al P<tra efectos de· 
cumplir con la labor ,de garantes de la libertad p<míon.a.l, se otorga est~ 
facultad a lo" alcaldes o pre~identes. del Consejo. y ¡;e les cqn<;ede el 
pla<'o máXimo de· 48 horas. 

Art. lll.- Ttida Pwsontt goza de las siguientes garantías: 
16. la libertad y se¡;¡uridaq personales. En consecwmcia: 

2• lmetlh, Garantlas constiluclim.ales:1nartua! técnico¡ Qt¡jto, Jriret!)l, 200b, 
p.61. 

R08k" 73-1- y Av. A.tn~'l-QW.liR -. Q\titn; U:cvtul.cu- • PHX: {593 2) ~ 1.'562-080 
-.v\vW,ll}:e.goh.ec 
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il toda p«r~ona que creyere estar ilegalmente privada 4e>su.1ibertad 
puede acogerse al llabeas corpus, Este derecho lcYejerce ppr sfo>por 
interpuesta persona, sin necesidad de mcmdató. escrito, f:lnte l!ll Akal¡le 
o Presidente del Concejo bajo ~~tya jurisdkción•se encuentre o ante 
quien lw.g¡¡: sus veces. La autoridad murticipa! ótd<lna inme4iatamente 
que el recurrente sea conducido a su presencia !1 sé <Pehiba la ordett de 
privad6n de la Ube-ttctd. Su_ mandatá es obede_cidO- _sfn- 6b.,~érv(ld6n ni 
excusa por los encargados dela. ctírcel o h;gar de detenti<\n. 
Tnstruído de los antecedente$, e!Alilalde a el Presí<l~r!le del CDil.ceJi>, en 
el plazo de cudrent.rt y ochó hóm,~ d.ispone la innwdíatq libertad del 
reclamcmte, si el del~rtido 1ló .fUete presentado o si no se exiJíl>iere .la 
orden~- -o -si ésta_ n.O_ t't_itnpii~te Jo,~ requísitos legdWs, _o: si -S~ htibiererl 
cometido viéím¡ de procedimiento, o en fin, si se hubiere justifica.do. el 
fundamento del recurs0. El fur¡ci¡mario o. empleado que no acatare la 
orden, es destt'tnido im¡¡edia.tamerite r.!e w .carga o emple,~ sin .lnM 
trtímite por el. Alcalde . o Presidl'!lte d.el Cqnce}o, c¡ui!<n cmn¡¡lli~a .•lrt·· 
qestitución a la Contra!orta y a la .autorid¡¡d que deba nom/Jmrsu 
r~e.t¡¡J)laza, 

m elitplj!qdo destituido¡ luego de ht;iber pllestb en lfbertqdal d•Jtenldo; 
puede teclam(lr ante el Tribunal de lo. Conten.<;iosi> Adníinistrativo, 
dentro de.oclw dlas de nolijlcado, de .su aest¡lución; 

De manera adicional, se eomp1etptmta el ré~metidej;>r<\teédórteo:rl;la 
reforma introducida mediante el regiatr<lOÍi.cial No. 863 de 16 de ejie¡:o 
de 1996, donde se otorgó al Tribunal constitucional la facultad d~ 
conoc.er las !J.pélacioges que. se propusieren cüando el hábeas cOt"¡;í\tS, 
fuere negado. Oportunidad procesal que sin lttgar a dudas constit~.tYe 
un avance sustancial paxa el regimen de protección de la Jil:)erta4 
pctsonal.•s 

La décimo octava Constitución del aúo 1998, trae como principal 
innovación la reducció\1 delplazoalílimitad, esto.es de 48 a>;;!4h0n.\s: 

¡\rt._ 93." 'roda persrma- qúe cr~·a e_str.tr ileg_almen.te prlu(u1a~ ~e_-_ S'f.t 
libertud, podrtí acogerse al hábe(1s corpus, E;fercertí este· derecMpot.s\ 
o por interpuesta persona,- -.sin r@cesidct.d ,de- mandato· escritO, __ artlé ,t?_l_ 
alcalde bajo cuya jwisclic.ción se encuentre, o ante quien hclg¡r ,;us 
ueces,_ t~n- au.torida.d muttt:c¡Jnll,_ ett l!l plazo· (_le-_ ueirttictw._tro IWra·s, 
Cllntadas a partir de la recepción rle la soUcitad, orden<Jrá que .el 
't!C:UI'T("!_rttc~sea.cortdw::ddo lnme-dit;ttamentc_ :a su·pre~enda:r ydse ~x;hiba- __ la-. 
ord,;~n de privación de libertad .. Su mandato serd obedecíd(J sin 
olts.erva¡;i<ír>!Ji <l)f~a, por las erwargados del. cet~tro.de rehclbi!itaciiin o 
cl"'llt¡gat ¡1¡¡ · <:feteación. 
111. af<i<l!i:lii dictatp su resolu~i!ln. dentto .. el€? !as veihticuatto horas 
>'Ífjllíerttes. D.:Spottdrá !a iwMdiáta. lil>ertád de! reclam<m~e .<íf el 
detenido no fuere preserLtado¡ si hQ se exhibiere la orclm>, si é'fild IV>. 
cumpliere los. réquisiWs. legales, si .se hubiere . incurrido en vicios de 
ptocedimi1mto tm la detención o, si se hubiere ju.slificado el fundaménlo 
del rif<;Urso. · 
Si e.l alcalde mi tramitare el recllrso, .seró tiuíl y penalrnell.te 
responsalJle, de corifi>rinidad can la ley. 
Elfuncior;tarlo 9 empl<<ado que no acate la orden o .m re~ob.wíón setá 
inmedia!ament<n:lestituido,de su cargo <>empleó sir! más tri:!mite, por el 

" {!'once, 2002: 118). 

Rbb'k:B-131 r· Av- ;\mn·w_na!J; • QtlÜ\l, Ei.uil.dm' • l"UX: (595-2.)-¡ 2 562. óSO 
www.pge;.B,óh.ci;; 
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qlccrlcle, qúien ocwu<ni~qri.l tal decfsi<ln a la Contraloritt .Genmul .del 
Est<Jedo · 11 a ·la qut~riaad (fU<! ~eba h~mbrar su. reemplazo. 
El fUncionario o etiJPl&qdo desfi!úido, l11eg? de haber puesto en llbettad 
al, detenido¡_ podre~.- redan~ar por' su destitución anie Jos _órganos 
c.oTilpelentes de la Filn.ciór\ Judicial,. dentro de las ocho días siguientes a 
aquel en que .fue nf)tificado. 

Pero el crunbío sustancial fue la incorporación de la garantia 
constitucional del a:tnparo, muy emparentada con elhábeas c<;>rpus, 
peto que. comó fue originalmente concebida pose!a una esfe~.a <le 
acción mucho mas runpíia. Como anteceder> tes .de esta ligur"':, vale la 
pena anotar que·nace en Méxko con el objeto d.e gruianti~ la plena 
vigencia d.e todos los derecho.s constitucionales medi!IDte uh 
procedimiento sumário, Es lmp0rtailte anot~r que hay dertos autores 
que también citan como . ant!lcedentc., el. amparo colonial per}lano 
surgido en ei Virreinato de Lima2>. · 

La incorporación de esta figura causó uívrem11són graüde en la cultura 
jurídica. ecuatoriana. Porque si bien con anterioridad,. ya había 
alcanzad<;> cierta presencia una corriente de pensamiento . que 
propulsaba supera!' la visión de una Constitución mcra:tnento. 
declarath'a, pát'l.t da.r. paso a una realidad donde ht norma suprema 
primase sobre las leyes, la verdad es quellil práqtica estaba divor{;iada 
de este enfqque. Esta iigu ra procesal constituctoríal se convie~te en la 
materializaCión directa e indisct)tible de que los derechos humanos 
consagradas en la Qónstítuci§n y lás pactos internacilmale¡;¡, se 
convierten en el pilar central del andamíajejüridico. 

De;r¡de h.tego e»te cambíogétiero un profundo debate, debía o a que. et 
uso de esta figura en pocó tiempo llegó a ser intensivo y flile el 
responsable de generar un ambiente de presión, sobre un conjunto de 
normas especialmente administrativas y práctiC.'\sarl:¡ittarias que se 
volvieron inviahle.s baJo esta nueva lógica. En este •!scenario~. no es 
taro que. e~til ii¡~Ur.a haya sido <objeto desde las más é.spe¡;as •críticas, 
hasta. haber recibido el calificativo "de la más .importante .lnnovació.n 
en nuestra historia constitucional" .. 21 

A pesar det avance. que en materia de protección de derechol! que. la 
incorporaCión de . esta n¡¡ura. signillcó, lfe inmediato s:urgieron vdce.s 
que avlzorarondos debilidades centl'ales: la li¡nit.at..1ón de J:l"! ser 
aplicable a decisíones judiciales y no ser op6nib)e$ ante ylqlíí,crol'les 
causadas ¡>or particul<tres. Así Alejímdro Ponce Mart.ínez en eJ.¡:if¡q 
2002 an()tllba: •pe¡¡afc¡ctuna,damente se elimina expresamente de J~ 
protección por la. acción de amparo ¡llos aclosllegítlmos vlolat<;>rios de 
los derechos constitucionales detivadós (le providenciasjudiciales, y 

1u _ l)omhig_o ·oarcJ~.- Ot;ifficho p~-oc:esat consrituclortcd, Díma, "t.lniVersid~ld CCsai Vfl.t!Cjú-. 
199!!, p, 63. 
17 Albert() Wrayt El recurso de. !itibco.S <.:'árpu.~~, en Albtrto Wnt;{; Détocht) proce-sªt 
constilucionat Vol. 2•'; -.Quito, Projustidaf 2002·, p, t l. 

R()hl-ó;'-1-:'ll )' A\r,-Amazow.t:.. • Quito; Bttl:tdo_r-,..PDX: (5?'-:l2) --2:5:-6~·-oso 
1,\/W\\•,pgt;.goh.rc. 
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no se lo est<cblece en contra de. los particulares que violan derechos 
constitucionales privado<> o públicos'' .•a 

La .Corte IDH en varios casos ;¡eñaló que los Estados tleMn la 
responsabilidad consagrar norrnatlvamente si no tuvieran un récurso 
de este tipo, situación que en. el caso de Ecuador no puede ocurrir por 
cuanto existen varias gilrantías.normativas entendidas como recursos 
di$ponibles. De otro lado, en relación al miámo artículo 25 · CADH, 1os 
recursos de esta.11:aturaleza no solo. deben tener vida normativa, sino 
que deben tendem:ialrnent~ asegurái' .éfectívidad, es decir que den 
respuestas .a las violaciones de ·det·echos reconocidos en diferentes 
niveles jurídicos tanto nacionales como internacionales, o de 
diferentes estrat~s jurídieo jerárqüicos, en otras palabras que se 
encuentren preseritos en la Conven<;ión Americana. sobre Derechos 
Humanos, la Constitución, o tina ley orgánica como es en el caso 
ecuatoriano. 29 

En base al aiiruiilis aiiterior, no paníc(! pt1ttinen te, agrupar slli un 
análisis detenido los artículos 8 y 25 del¡;t<:;()nvención, por creer que 
euandp al hahcr violación a uno de .. estqs <tftícúlos ner;esa.ria:q¡,ente 'Y: 
como consecuencia, se vulnera automáticamente el otro. La naturaleza 
de cada uno es .diferente, y sibien·se los ha vinculado no significa que 
la comisión de uno necesariamente. signifique el q\lebran.ta!lílento del 
otro. 

De las alegaciones hechas e.n el ESAP, los representantes de la 
presut'lta víctima pare~.en cond.uir .t¡ue. existe una v\ola(!Jón al debido 
pro<;:eso.lcg<~.l adUciendo demora en la adrriinistraGÍÓP de>justfj:)ia •. Al 
respecto v~l<;: lá pena p;eéisar •c¡tte el. hecho de. que supuel1.tam!\)'1te 
hubodemora en 1á tramitaci?Jnd~ la causa y por elcuá.l se cree 
violadoeLarti.cuJo8, es el mismo argt,lm~nto panuüegar la vlolaci6n aJ 
artie\!lo 25 de la Convención cuando deb.;:mo$ ténet claro que cada 
uno de los artictllos comporta efectos y condiciones espe.daJ.e~ por 
separado. 

Para consolidar este planteamiento, es, pertit~entc el ?nálisíiJ de la Ex 
Presidenta. de la Corte lnteramericana de Dere.chos Hum?nos, Ccéília 
Medina: 

"la Corle ha utiliZado la . idea de w• recurso simpíe y tap#ii pa~9, 
examinltr el desarrollo .de wt pr<J"f!$0 criminar, cwe no es nu11éa ni 
simple ni·. rap{da y .. hf;! usada para "valuar la rapldez del recurso la 
noción c1ep1az().f(}f¿anal>le del,art'lc1,tló ¡¡, ,Na .. pJi.e.do'esta.r de acuerdo "oJI 
esta posiei6íl: Tam[I<1<ID eStoy de. aL'Uer\:lo ';en que; t;r~([icando derechoS> 

:;:a Al<"Jªildro- Punce, Natufdleza_ t1e la rtC<.-.ft5~---- de_' amparo.:- -_~n Albért<J --W("áy; Oex·~ho 
procestüq_onstitucionalVol 2.,_-Quito,_ Projustlda¡ 2,002,_ p, 14, 
'.liJ COR~ JDHi ·Garan:üas: ,Judic:Urle~--:ctn)}stqdqs de __ Bm;_e~!l~nc_i<c·(arl$: _ 2-7~'2; _ 2SJ¡-_$ 
.Com~eflcfOn:-Americana s·&bre _btfrechcts Hwnan<Js); Opinión. Consultiva· OC-9/87 del-6 
de octubre de 1987. Serie.A.No. 9. 

Robles 731 y;·\\<, Am;tWHMi -, Quito, Eco<\dut !1\ PRX: (59J;:z) "-2 562 080 
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seforlale.ce e¡:-sistema. El desarrollo. de cada-deréctiJ';J-CO'tifie_m_J.i.na .. gariut.
mciyor de posibilid(u1es a las- persona.$!'30, 

De lo que, y en virtud de la inferencia anterior, cada dt!rech0 
desarrollado conduce a esquemas de protección distintos, pero c¡ue 
cierta!llente se coadyuvan, . el jurista Diego Rodríguez Pinzón fija 
~lru-am<n"tte las diferenci¡¡ts que existen entre ~Liitrtículo 13 y el articulo· 
25 de. la ConVención: 

"El Articulo 25, 1 com•agra el. acceso a recursos sencillos y. idpidos u 
ó(n:'ls __ )-:~cursos 6rr.Hnar{os ej'ectivos,_ c¡ue- podrlan descrihits:e;: :como <los 
recvrsos de amp<lro e;dstentés para proteger. ciertos déreclio.s, 'Q·· los 
reCíJrs.os ;z<4iCiales ord!'rmnos1 con la pqsiln1idad de llf!eladtmes, 
medidas . itttertnas . de protección,. entre muclu¡s . otras, tambiérl 
diseña<laspara protéger ctertos derec!ros .. El Artículo 8.1, deotra.parl(!; 
dtsporle las garantías el el debido proces~ que deben est(trpreset~m¡ 
".na . vez la persona ha tenillr> ac.C«So a los recutsosjudi~fales er¡ lgs. 
términosdél Articulo .25;1; La nodórr qe recufflos "rápidos" del }'.rtiéúw 
25.1 se diferencia. de la noción. <'f.e "plazo ra>;onttl>le' del Artículo 8d ·en 
que la primera se rfjiere a la existénc¡fa de nart/las procesales que 
establecen p..,rlodos de tiempo rr.u¡onai¡!emertte expeditos de la matiera 
descrit11 eh los párrafos 3, 4 yq de e{>·t.., uoto, ¡¡lf! "'~gL!ilda se refiere a 
la manera como. dichos procesos.fuérorc~h4uci<losp0r 10s tri!JU11.111B$ ~n 
el caso encot!Sideración, frente a lq•éual la Corte an~/iza la cómp1ejidad 
de la causa, la aóti>!ida!l delju<JZ 11 la actividad de:laspartes~.31 

.En vista de estas Jeetlh"SS, se puede colegir que los derethos 
t::onsagrados en los articulas 8 y 25 de la Cortvevqión Americana sobre 
Derechos Humanos tienen ~uta h!ltut¡¡<1<';za. difexo;:ntc,y .por lb tanto no 
deben ser sin razón.unificados, puesto qué la. violación a ead».)l¡to de 
!)!los . sería autónoma por tener diferente contenido,. no . se púede 
extender la violación de uno de eUqs como efecto delotto.yviceversao 

Como bien lo expresaron los abog•tdos del Estádq en I<J an:(jíencia 
celebrada el primero cte marzo de\2012 ep. tomo al pres.::nt<;:' caS(l¡ et 
Estado ecuatoriano h'< presentado múltiples setr'<lea de desarrollo 
¡:>rogresivo en la estructura. normativa ptgtectora de . de~e~h:os 
hu111anos, su nuevo marco eonstltilcióiuií estalMece uq rol. pt"O.t.eet(lr~ 
preventot de derechos, (:uyos ejes principales son precis¡pn.::nte 1~ 
obli¡¡<l:dones de respeto y. gar¡¡ntla de derechos, que se encuen~~ <::1l 
lo!!J' lnstrúmcntos intem,.c.ionak.s de derechos humru1m¡; En [,.. 
Constitución de Monteeristi det 20ól3 se destacan lqs dereCh(lS de 
protección y todas . .las ¡;arantías constitucionales (¡\.\e i¡:¡cluy~¡l 

políticas públi<;as, garantías no,rmativas pero sobretpdo aquellas q1.1e 
tienendirect" rel'<eión con el c¡¡ntenido delatticul()'25 CA.DH y e¡ u e se 
denominan garantías jurísdíccionáles: La acci~n de protecqión, hábeas 

3_t.í _C~rt~- 'lnte:fatn~r_icaha dC Dere_cbos Humanós·, Medlnt\ _ Clui~p _-Cé_Gili~~----yp·t~l 
Pátcialmente disidente :ca-sri' Salvad(>t Chirlboga· Vs, Ecuador,. 6 de mayo· d~~ 2.09-8:. 
párrafo 5; 
J:t Co~e Jhtetattu:':dcrmn dq Dé~echo:S- Huirlánó$,_ PieS_9 Rqdri!1~"Cs-· PimlÓJ~· ;_. ·vQ_tf? 
p-~l"Gia1rnentc disidente cnS:Q-. Salvador Chiriboga Vl:lo. l!téuátlor1 --6 -de may,o- 4-e:,-:-.2_00.8. 
párrafo 1.0. · 

H:oblet"73'1 '1 Av. Ama~01HI~--~ :(i!-lfto,J?.éuadUr_--. Pl~Xi ~59~:2)_- ;:SfZ:OaQ 
wwv.·.pv,t.f;Ob.cc 
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corpus, acción de acceso a la infonnación püblica, acción· de habeas 
elata, acción por incumplimiento y' >tcción extraordinaria. de protección. 

Precisamente, dentro de la actual Constitución, la Carta Fundarnént€11 
en materia de hábeas corpus opta por una redaccíón bastante mlts 
extensiva. Se recoge de. ma,nera explicita además de la libertad, otros 
derechos ht\manós qne también sOn protegidos por el háb('as corpus, 
a.'lien el articulo 4j se recoge de manera expresa el dereolw .a la vlt!a c 
integrlt!ad. 

Bájo la misma óptica, la Constitución también recoge ciertas. 
violaciones que pueden presentarse. como tortura o trato eme! 
inhumano o degmdante, y de dedica un artículo específico para efectos 
del supuesto donde .no se supiere el lugar de .detención, aspecto 
central para l<ls supuestós de desapa,ficiónes forzadas. Para este 
supuesto se preve que se convoque al representante máxhnó .d.e Ja, 
policía y al ministro competente, además de preverse Ia adopción de 
medadas adecuadas para su locali;mción., !?Ste último aspecto ql.,le 
constitqye un <l.V<tnee en la protección en materia de derechos ene~>to~>: 
supuestos. 

De manera adicíonalse genera Un c!¡.!nbi()rel('vante para .efectos del 
ejer(,lício práctiCo del derecho .de bábeas corpus, S'-t ejercicio pa..'la del 
ejecutivo. municipal a sede judiCial. ESte aspecto en la práCtica W\)J:I 
cambio relevante, porque a pesar ele s¡ue en teoría los funcionarios. 
deberían. háber aplicadxl de manera simil¡j\f una norma, pero en la 
realidad se detectaron 3 distorsicmes relcval11es: 

Delegaci<'in de }wwiones," El hecho de que una garantía que l"l"' su 
naturaleza dem>utda de una n;solución muy corta en. el tiempo¡ Sé~ 

otorgase al má)dllto.persl)n{lro rn~unicipal •.. geneto.que n¡:,cesariarnente 
se requiriese normar la posibilidad db delegar a otrós funcionarios, 
Pero esta realidad generó que. al menos en ciudades grandes esta n.o 
fuese la excepción sino la regla, razón pm· la cual en la práctica fuesen 
excepcionales los c<¡Ms resueltos efectivamente por los alcaldes,32 

1ncumplimientode plazos:· El otorgar esta competencia a funcionario&~ 
que en la práctica tenían atribuciones muy diversas a las que implican 
pre~autelar el dereclw etc Ube.rtad persgnal,.conllevoa qqe de m~era 
siSt{lmátiqa seincumr>liesep los plazos. A~i eJ9:stiero¡ld mUtl(cipips !.'(1.\e 
fijaron. ~olo un par de d:ias a la seman,a páia atender los hábel'til 
cot¡:Ju~; por ejemplo en el. caso dé la capital solo .se conocían durante 
ló.s inll•'t:¡;os y jtt<:Ves .. "~ 

IncerUii!o<: pata ro,'Strirl.gírsa <rfediiJiijq~.- Oadd qüe elalc¡¡Jd~ es el 
ejecutivo del gobíemo de la ciudad, entre ofrq~ temas fm:ldanten~alés 
debió concentrarse en el problema creciente de seguridad. E:sta 
realidad generó que f~ncionaríos con . un clarl) perfil político Y no 
judicial prefiriesen restril1gír la verdadera efectividad de esta medida a 

3'1 (l'ont:e, 2002; 18,2), 
"(182•183). 

ltÜbles 71'f y 1\v. ,¡\m\l~tl_Ji~~ • Qulttt¡ _Ekí.ui.t~Ot • tiB::~(i (5_9:1"-2) -. 2-562 086 
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favor de precautel<J.r la supuesta se¡wr)dad de la ciudadaníá: .. Por 
ejemplo Lm alcalde de Guayaquil en un. momento deterniinado,. hizo 
incluso declaración.es pt1hlibas 1"' que en. esta ciudad no se lil;\~ran. 
delincuentes en nombre de lós derechos humanos. · 

Esta breve reseña de la realidad pri'lct.fc;a q¡:r.:; se vivía, permite evaluar 
la trascendencia de qt¡e esta figura d~J acuerdo a la I\UC;ia Constitución 
haya pasado a ser judicial. .Además da quenta.de una capacidad de 
aprendizaje de mejores variantes legislativas para proteger los 
detéchos de manera. efectiva. 

Att. 89.· f,a acción de Mbeas c<>rpus tie!!e por olij~to recuperar la 
libertad ele quie11 se encuentreprÍVCfdo de eUa.defrirma ilegal, qtt/ittaria 
a ilegitima, por ordtm d<¡ a«toridad p¡ib/ica o de ¡;w;¡lqui<trPcerson(l, asl 
corno proteger la vida y laintegridadftsica delaspersortas:¡;tluadas d<l 
!ibertacl. 
lnmeclio.tamente de intmpuesta la accion, ia}!J!!Z.«•o.Juei:con~oc~rrl a. 
U~t«:, attdienci_g ~e deberd _re<iU~a_rse_ er1·_ ,1ds. v~in~ic~qtro .hórt:~;~· 
!ifÍguierites, en la qüe se deberá presentar la ofd€11 de dét~nciqry. e<;ltlcu; 
fótmalidad~s de ley ¡¡lus jt¡stijlcacíones de hecho y de deret¿ho:qtie 
sustenten la medida. ba. }1wza ojue:ti erdenaró la oomparece!!da de la 
persona privada delibertád¡ de· la autoridad. a cuya orden se enctumtre 
la pe1sona detenida, de !a defensora o defénsor'púliliéo y de quien l.a 
haya dispuesto o provocado, según el caso. /Je. ser necesario, la 
audient;{a se t'Elal!Zará en el lugar dondaocurra la privaci6rt ele libertad. 
Lajuez11 o juez resolverá. ¡;ientro de: las veitdicualro f>oras siguientes a la 
fiilali;taeión (Je •la audiencia. E;n casod<?priuacíón ileqitima o arbitraria, 
se dispondrá la libetta.d. La resplucióh (Jf1e ordene la libertad. se 
'"'mplirá <le forma Inmediata, 
l!;n caso. de verificarse cuali¡uier jot:titlt de torttlra, tta:to inhumaría; cruel 
o degmdante se dispo11dró la líb~rt<ld de:lavictlma, su atención.irltegral 
Y especializada, y la imposición d& mediti<Ut .q:ltemativas a lo, prii!adóa 
de la libertad wando ftü,ra aplic11bí<J. · 
Gucmdo 1~ ol'den de pri!Jaci6h ele la libettad. haya sido dispuesta ~aoun 
proceso pe!!al, c1 recurs•o se. inter¡;m;dra ant;, la cortE! pr¡,vlhci<Jf:cde 
,Ítlstíi:ir:¡, 
AÍt, 90,· Quantio.se descoriozca el l!i!W de la privación de li/>ert~d JI 
exis.tan indi~ios .sqr¡r~t la. int~rv<tnción de .alg\.lnfw¡cionariopúblico " 
CU/Jiqui"r otm <tgente rM &stttdo, ó de persona$ que actúen ~on :¡¡;. 
autoriz~(}ión,_ ap_OYl(· a~_ctqui':1Scerick.t;. Ia..j~8Z(,1. o jue:z. d~lJetá cO~lJ-9(:r.t1' ·tf· 
ac¡ditmcia al m!lxitr¡il r<i'.presentc¡nte de .la l'o.li~la Nado!!p.l y al nlinistl't) 
corrtpetente. .Después de escu¡,ljarlos, se . <tdcptC!riín. le($ m.eí'Jidal! 
necesarias par~ ubiéar a la person(l y a los ff:..spo,j!$ahl<!S. dé. l.a 
pritJación. ele Ul>ertad, 

De la misma manera en reladon al recurso de. amparo, la última 
Constitución varía su denominación p(lr la de; acción de protección y 
supera las dos limitacienes existeútes tanto el problema .de su, 
efectividad frente a violac!~nes generadas púr aetas de particulares,. a!;l 
como introduce la a.cdón extraordinaria de pro.teccwn ccmtra 
sentencias y au.tos l.lefinitivos de los jueces. 

Amanera de resumen es !mj)o!'tánté anótat que eldN!ai'l'ó)lo históríeo 
del hábeas corpus en el Ecuador, revela un permMente apre.ndieaje .)' 
salvo un par de excepciones un proceso contimto de aprenditaje hasta 

Rublcs/r)-1 y Av.--Amaroü;HI ,. Qulw,- Ectl;ldM .. -PBX: {593 -·:t)<~ 562_·_080 
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conseguir niveles . de pr.oteceió11. muy adecuados que le colocan ala 
VO'mgua.rdia dentro df;) un "U1á,llsis comparado><. AdemáS es. importante 
anotar qtle la legislación ecuáto.rian!il a lo largo de su histqria J;ra 
otorgado. un nivel de constit1.1cionalidad a la acción de habeás cqrpus, 
elemento que demuestran la prioridad y centralidad de esta víá en Iá 
legislación ecuatoriana. 

La Corte lnteramerícana ele Derechos Httm.'l.nos e11 la Opimóh 
Consultiva OC-8j87 sostuvo lo siguiente; 

tt (~._.)--_el _h41Xt(1.~--_córpuS!- par'rc. cutrwlir can su objeto dé uefificaciórt 
judicial de la leg(llidad de l<l privación de (q libertad, cmge la 
prt;sentacfón del def!!ntdq ante e!}!léz o tri~u.nal<ó(>mp•?t!!nte baj¡¡ cuya 
jurisdi~d6n queda la persanfl. ajéctada. En este sen,tido e$ .esencial la 
función que .cumple ellfábctiscor¡>US;pam tonttolaY~!.re,¡peto (lla vida 
e integridad . de la persone¡, pap:¡ . impedir $!-l diJ.S(Jptqjaiór:, tí, la 
indeterminación de su lugar de detenclón, asf cimtopap:¡prot~g,<lr!q<:!~ 
la tortura u, otms tratos o penas cmdes, inhumanas e degrad(intes". ~s 

Inexistencia de Violación .al atticulo 5 CADH en relación at 
artículo 4 CAOH. 

En tomo al derecho a la integddad persona! no puede inícial!J:ierite 
sostener la posibilidad de una unidireor::í0nalidadjuridica, es decir qüe 
las circunstancias en las que podrla oéurrir la violación a éste 
derecho, son diferentes y variadas y no responden a una sola. acción. 
De paw es im.portant.~ decir que la cobertura de este dereoho es de 
gran . amplitud; .dentr.o de él caben las torturas (que hfU1 sido 
ampliamente estl.ldiadas por ,.¡! derecho intctnacio!lál de los derechos 
humanos), pero también vari~pinttls yejf\meMs', tr!l.tós .Yf'lle.les, 
inhumanos y· cl.;;gradantcs que imprimen profundas huella.s psí(J);!leas 
y físicas en las persó:ms, . Pot esta. razó.n la jurisprudencia . de · .. ·~a 
Honorable C<Jrte Inte.rrurrerica:na d~ DerechOs Huma:nos se refino a las 
transgresiones del derecho a la. integridad física etiten~Í:!'I!ldll el 
riguroso estudio de factores endógenos y ex6genos de cada sit1.1acióh. 
Por su pucsto, el agravamiento y <~nálisls di' posibles patrones es~atales 
de violación a este .derecho es ca¡;i imposible euco11trar en regitnenes 
democráticos respetuosos de los derechos humanos. Jo 

Dri todos modos, es innegable c¡ue el tmiilisis de la Honorable Corte 
Jnterrunericaoa de Derechos Humanos partió . de . lamentables e 
imperdonables de inestabilidad jurídica y. polili;;a ei1 Am<:rica Latina, 
<m. particular dé! cono sur, y de Centroamérica .. PreCisrurreríte, .(\!1 el 

:n Sllb~:"'c-ürtftn:ali~ts:ComparatiVoi Comisión-andjna dejytrista-~, I.ios-pmB~Sos:~le. 
amparo-u_h~(fas·c~t_pu$¡ Uto.,a_, Comiáió_n andina dé jul'latas._1?00¡· f-'_· -1 __ 1.0-:Y: . .S:S:-· 
3a- Cof~e- lnteram-eriCana- de·Derc~hos Hurnano5·1 -_Opin,ión Cons:ul_i.tv~--q_c:..SJ_f$7-, _30 ·d/r 
ener-o'dé.l9871 pf.\fr:afo -?$5 .. 
. :~fl Vóuscr CORTE lDH, Gaso Loay;r.a_Ttun_ayfí~-_Serit~l1~1~--de_ 17 -c;~_e: ·s_eptiéin:i,bre::_ct(J 19;?l1~ 
Serie C_'No .. 33, pt\nafo 57, puedtr-verse tárn~i~il,_-CQI<fE·lOH 1 Ca:S:o Tibi.vs- tcuadoi, 
Sentencia- de. 7 de ~u~ptiembre. del2U04, Scrie-C, ·No,\ t4, ptlrmfa 143: 

l{obk$ nt-yA.,·, Amaz~mal$. (~mtó. H:<:tli'ltlcJt • PBX; (593 2}'~ Z 562'0SQ 
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Ca~o Velásquez Rodríguez contra Honc!utas la com¡m'lnsión. de la 
violácíón. a este . derer.ho sobrt; la v{dima incluyó las siguientes 
lnconductas y . hechos .· daftoSQs . con . la participación de agentes 
estatales y la tolerancía del sistema. pé;llitico jl.tridico de la época: 

a) Intimidación sistemáti<;:a a.la víctima. 
b) Estrategia de control del Estad.o sobre Jos medios y .las f;t<!!'Z13.s 

de séguridad. 
e) lncortl.unicaCÍón coactiva. 
d) Desaparición d~ la víctima. 
e) Aislamiento pr01ongado. 
O Tortura.ñsioa (dru1os en él cuerpo). 
g) Lesiones psíquica;> y m<n'áles. 

Entre una y otra de estas coltdiéiones indignas para el ser hum\'1110, se 
pudieron encontrar aspectos combinados dú acdones, y omisiones que 
constitl.lyen flagrantes. violaciones a derechos humano¡¡, e~ decir que 
junt? lf lalnco.m~niy>~dl'>n qqativa se presentaron ame¡;l.r~l1tamtf!>ntos a 
los fm:t¡iliarea o amigos, o que junto a las l(!siones fÍsicas/Se régistr,aíl 
también lesiones morales y psíquícr,ts de. impacto directo a las 
víctimas, todos estos componentes se funden y pe;¡:n¡itéfl valorar 
<Jomplejás·relacioné,'>;:.1 

Veamos lo que fa CortelDH, señaló: 

•r.a.aesapltrit;ión dc·Matifredo Velasquez es ~iolaioría del·.rJetecll{l« la 
irttegn'dad personal reconocido en el articulo. 5 de la Cotl(iertción, E1> 
primer lul)ar por que el solo hecho del ¡¡i$tamiento prologado .. y d~!a 
1n.cqmunü::acf6n. (;Oactiua; ·representa U-tt tnttdmiétt~o cn.tel··~ ... {nhtúttpt~p. 
que l~si<ma la. integridad .flsica y moral de .la persona y el dereého de 
lodo detehido a u.n trate> respetuoso de su dignidad ert cottlh:tdictt'ón cqn 
los p(Jrrafos 1 y 2 del citado articulo. En seguntio lrlg.ar porque atin 
ruun<lo. no ha. sídO a~mostn¡flo dé modo ditecto qu~ M.anfro~o 
Vel<t~que:z fue tortUrado jtsicarr>ettte la rner.c; circur;><tant/<l 4¡,¡ que :llu 
secuestra y cau¡ímrio /w.yart qued(ldo a cargo de autorida(1es qUe 
comprobadamente sometitm a los detenidos·~ uejámenes, crueldad¡m· y 
to.rluras, reprewmta la írwbseruancia,. por.parte de H<mdÍit(:ls, <M (lel!er 
lJUe le impone el articulo J.1 en relación cot1 los párrqfm¡ 1 y 2 del 
ar·tfm.<lo. 5 de la Commndón. Err efecto, la garantfa de Ta ín1egrid(Jd 
jtsica de (O¡ja persona y d~ todo aquél que sea ¡Jri!iado de .>l!flíltert(;ld 
sea trata.do con·.el respeto de~icto x1ld dignidad útheretíteaiS.fl:r-/JJlmdfl, 
implica la preur¡ncílírt r(1Zot~able. cte situaciones u/rtt.ujli¡¡:<mtf' le:sivq~)¡;le 
los .:derectws protegidos, '·'q 

Queda élaro entonces que aunque la tortura aparece cóino la figllra 
centi;al del artículo 5 CADH, esta definición no i;e circ\l!'IScribJ; 
únicamente a la verificacíón. ctcylesione¡¡'en los c1,1erpos de las vktimas, 
sin.o q;¡e puede inferirse su exi~¡tencia si existen ambíentes 
antijürldicos de una estructura estafa!, Del mismo modo podrí.'l 
t\t1ein>e que dentr() de Estados de Derecho, o de regímenes 

'n Veas e, _CORTE H~JI~_ CasA -Velá~ql1eZ -~ódtíguer._ vs; Hond\U'asf- Sent~neÍa-_d_(;~_-)t*!i<<t(! 
julio de 1998; Serie.C, No. '103, párrafo 89. 
"!bid, Corte JDH, Caso VélásquczRodríguez, ¡>ár.-ato S9', 

Í{bbk:s "i"31 fAv.-i\ma?.oil<is • Qul_to~E~uaQór- • PHXí- (?9J-2)"- i 5(!1 080 
W'.VW:I_)¡;l;l;!j~úb:i:é, 
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democr~tieos 1egitimados interna y externamente, pert~ar ~npdncipip 
en proéesos indirecto~> o directos de tortuTa es algo más complejo,que 
estudiar .·la misma situación dentro del esquema de . dictaduras 
represiva~ que (!c.safortunada:mente si .existieron en nu~stta. paliado 
latinoamericano. 

Es bastante forzado entonces. concebir fo:S hechos del ciud.adano 
Palma Mendoza en tal dramática situación géneral, y deben por· tanto 
substra\'rse de esta matri? y ser examinados como evenws . de .la 
criminalidad común que im:>:éga\Jlemente es una amenMa manifie.sta y 
no latente para paises como Eéuádbr. 

I,os hechos n:rrrados por los representantes de la presunta víctima en 
sus difliren~s qscritos y a través de los te1llin:oníos de. los. declarantes 
r.o Implican la intervención de agentes. estatales en la cronologja de Jos 
hechos v4leul1.1dos a la desaparición del· seii~I" Palma Mend9za, . hepl).o 
que a la Juz dql derechp penal ecuatoriano debió seguirse dqntro del 
tipo del plagio, o l!vídénte. ~n las circunstancias de asesinato tal y 
como lo definió linalmente lajustiCiapen,U \'CUatoriana. 

En otros <;asos sometidos a la competencia contenciosa. de la Gprte·• 
IDH, como en el denominado Blí'(k(l contra Guatemala, los agentes 
estatales. tienen una par\.icipaGión t;iirecta sobre . el· qcultamieJ:lt() del 
cadáver de la vlctima., por el eontrarto étl .e! éaso presente el Estado 
recupé:t'a los restos del ciudadano Palma Mendoza, ptacticiL lá 
exhumación con fines inve.,tigativos, y. restitltyc el cuetpó a su¡;: 
familiares, hecho no ha sido controvertido· por los representante& deJa 
presuuta victíma. 

De lo afirmado, en éit:C\Jnstancias absoltlt!tmente distinta~. páia el 
Estadó de Guatetl)allt, en el Cast> Blrike la.Cortc IDH coiJStátó: 

'La incineradon de los tesíos mortales d<'l seMr NW!ol<&<ll Blake, para 
destruir todo rasero qu¡¡ pudí¡,ta revelar su panadero, atenta contra los 
va/ores culturales, preualecíent!!s en la . sociedad . gu4temal!<)ct1, 
transmitidos de generaciór, a gene.n:wi6rt, er¡cuant?al.resf)étá tle/iido a 
los muertos: La incineración de loli rest<lS mortale~ de ~~ victim<:J, 
efeGtuada por lr>s patrullero$. c.ivi!es por ordeh de Wt i!lte,~rartté dé! 
/Ejérl':ito gua!llmdlteco, intensificó el sufn'miento de los.familiares del 
lietlot Níebolas Blake".-'9 · 

De paso es necesário .advertir que aúnq!le el argumento de IO:s> 
abogados del senor Palma Mendoza parece apuntar a que, por qna 
situación fc¡~tuita o casual se produce el teslimopio . de un indiViduo 
(agente privado sil'l nin(lllr) vinct,J.lo con el Estado) (lUG dedáiá scjbl'e 1~ 
de~aparición y otra$ éircúl:;$ltllt:lt;il1s::d«ll~mentable decesóAel s~n~t 
Palma Mendoza, es precisamente por un operatiy¡, de investigación a 
niv.(lLregiopal que involucraba alas pn>Vinclas de, Guaya.s,·~ana!:!í, Los 
Riós, y el Or.o · que lá. Policía. Nacional logra obtener e!ite iínpqrtánte 
testimonio. Por lo que es inexacta la afirmación de qué no existen. 

39 Ctil~fE IDH,. c·asfi B1'aké- vs-Gúa:Ü¡Uulta·;· E_tiíHenakt -de-24 de'ertero d·e _:t998, .'SC-fie--t> 
No.36 párrafos Jl5.1!6 
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vinculos causale::; ni sistem¡¡ticos en la. ilwest.igación q\!e provocaron 
las autoridades judiciales y que se ma:rttuvo desde que fue conoCido. ej 
hecho (notitia crimin!s) basta que se localizaron los restos del 
ciudadano PalrnaMencloza, 

De otro lado, con todas lás dol<Jrosas consecuencias que implica la 
p.th·dida de un miembro de la: familia, los representantes de la prcosunta 
víct{mano evide11ciancon clarldadel bloqueQ de S)ls proyectos dé vid~ 
i:llnhégables procesos de ruPtm·a familiar que en otros casos la Ci:l~be 
lDH pudo comprobar conéretarnente. El propio de Estado de Ecuador 
recibió la sentencia del Caso Tibi cortrésponsabilidtJ.d internacional en 
torno a.Jo siguiente: 

'En. el. caso sub }¡dice está dernoslrt;tdo que numerdsas Cf!mlnstaf!cias 
afectaron a los mi<;mbras del m1cl~o .familiar del sellar Dani,;.l7'ibi,. tales 
c~mo lo~- cdnS_tantes _vi~jes To/Üiizado.•l-_¡;'JOr la _setlora Baf(ta_t,_ ~rt_ J#U]:t-_ri<?S 
casos eón sus hlj¡;¡s, .a· más de. ,;e~cienta.!' kilómetros de dlllt¡;¡n~'lf.íflésde 
lo dudtuj de Qt¡.ito,. ddnae timlan '!U resid¡mCia: El regreso de .la ínenor 
Sarqh \!'qt!lto~ a Franda1 pais en el que pei1ttaneció drnant€1 má!' de >lo.~ 
m1os lejos de sufamilia; las )risita$ iZ la F'!miteMiarla del Liwral de /¡;¡ 
menar. Jeanne Camita Vaphon1 ,quie_rrd_espués de .pres~nciar-un ·mottn.:en. 
la cárcel, .se negó a visitar a slJ padra;!ltra nuertamente, lt;t m¡sencia d"' 
una .figura J!utemt;t/ suj'fjda P?r la I"~Jíot Lisianitl' J4dith 1Yb~ awcmte 
sus do& primeros .años do WI<t, ¡j ¡¡;¡falta dé éqhtac1o del $er!or Tibt'Q9n 
su ./¡(jo Valerian Edouard Tibt Al!)Ílr!<~s de estas c~'rcun:.>tancias 

perduraron, incl¡;so des¡>w<s de la Ilberaci6tidel seii(>r Tíbi y su. re11roso 
a Francia, por lo que esta Corte considera qtte la detención ilegal .y 
arbitmria del seiíor 1Ybí contribuyó a la ruptura dd 11Úeleofamilif'~ uta 
/rl~Straci(~1l de los planes ¡>(~rs-ona((~s y_Jamilian~~r". '10 

Esta~ afinnáciones del Estado éGUát~riano, no intentan concluir <le 
ningún modo que existen deterrriinadQs casos clederechqs hum~os 
que evidencian un mayor o menor dolor comoimpact(ll! de la violación 
de. sus derechos, o lps efectt\s físicos o psicológicos qué afectan ~lis 

familiares, lo q\le si quiere demostrarse es que los rcpresentan~és (:leJa 
presunta vfctimaa través del ESAP no apuntan certeramente a esas 
complejidades s. efecto$, no demuestr.anéficienteinentes1,!. exl<~t~;1cia.;y 
por tanto el Elilt;edt;> no de be ser declarado .respcmSáblé bajó eát{\!1 
cil:cun¡;tandas. 

El .Estado considera inexacto hablar de la figura de desap¡¡tldóti 
forr-ada en términos de; la doctrina y de la juris¡:mtd~rióia de l<t (){)rte 
Interamericana ele Derechos Humanos, y del Sistema .Universal .de 
Protección de Derechos Humano~, a partir de lo sigu{ente; 

l."La Detlatadón fotmu1ada por las ONU tder~nte a .lá. ctesapatlc1ón 
forzada ha definido a esta figura co1no una situación en dondc; 

40 CORTB; IDH¡-·üaso tibi vs ftcua,dof, ScmtCndil'-dC 7.de Septiembre dC-:;W04·¡ SCriC·C 
No. 114 p.á.r•·~ro 161. 

Róblt.>:~ 73 t )'--Av, ,·\~m.T.i:ulft~ -;¡ --Q"uim.-.f~t:Uá·d-ot .. ·l·1ilX;_ (:.i93_2)-~ z-~-62080 

wW\\.·.p~e,~b,ec. 

473



JlROCtJRADURÍA GENERAL DEL ESTADO 
- --07236 f\CUAl)<)R 

~ 
mrJUI 

[ ... ] se arreste, deter~ga o traslade .oontrq su voluhtcuJ a las 
personas; o que éStas i'esulUm ptiv_q.da.s., ·de su libttitad· de 
alguna otra forma por agentes ¡¡abemanretttale~ · de Cl¡_a(quiér 
sector o nivel, por grupos organizados o por particular«s ·que 
actúatí en nombre del_ gobierno o oon su apoyo directiJ. o 
iriditecto; ·S4- Uutqrización o su a.sentimientO~ ·y- ··qUe luego s~ 
niegat! .a>tevelar la suerte o el paradem de esas Personas o a 
reconocer qr•e están privadas de la liberl.ad, sustrayéndolas asi 
a lá proteccíórl. de la. ley.'' 

2.-De igual manera la Convenciónlúterrunet'icanasQbre f)es¡lpari¡¡:j(Jn 
Forzada de Personas y la Convención Internacionál· pata la Pí"?JeecJÓU 
de todas las perscmas conb;a Desapariciones Forzosas han deímidq a 
esta figura utilizando álg11nos de lqs elementos descritos en la 
Declaración mencionada,'" 

En base a la defiplc(ón gue se ha dado 11) fenómeno d(lla Desaparició'ft. 
Forzada, vem<>s que el derl')cho a la. libe~tad de las _víctimas, es 
vulnemdo ·de forma directa. ·Al hablar de. este .déreohp,.la Gonve:¡-tclón 
(\¡neriea:t}a d~ Derechqs Humanos se ha pronunciado en relación ;tl 
procedimiento. que se dehe s<;gttir en caso de una cleteneión .con la 
fmalidad de respetar el der¡;ch~ a.la libertad,_ El Art .. 7 al tratar del 
derecho a la libertad, menéióna que ,l'll p:mcedímiento debe se]¡ sin 
detl)_ora, ante un -funcíonario autorizado por la ley y su Juzgamiento 
debe ·ser en tm plazo razonflble sin pcrjc¡lcio de que pueda ser dc;jado 
en liber.tad.'~ 

:3. • Además de lo dispuesto en esta Convención, la Ge>n.stiWción 
_Ecuatoriana tarnbi~n se ha pronunciado en relación al det<:eho a.Ia 
liber.tad como tm derecho fundamental que debe ser prccautelado pór 
el Estado. La. libertad es. una cáli<;lad con 111 que nacen todos los ser<!s 
hum'l!los«; por esta razón se ha estipulado la prohibición•. expresa de: 
tortura, dcsapadción forzada )' Jos tratosy pena'! crue)cs, inhÜr:tl:'ln!l.S 
o degradantes". Adem¡l;$, la Constitución también estipu\a; el 
procedimiento a seguir er1 casos de detención bajo la finálldad de. 
precautelar el derecho mencíonado. 

4-~ l)':,h bEise a liiprotecc~ón del derecho a la libertad, el Art. 77 e~ti?\ll'!' 
las garantías bá~icas que se deben;¡;u¡nplir cu'l!ldo se lleva acal;Yo una 
deteJ"tdón. Estas g¡u·antías so11 similares a las señalas por la 
Cp;nvl'mei9u.Amed.C.ana de_úe>e.chos-Humano~,.dcbíl.iollo.que.r!"lconocen 
la in;~portanGia de; presencia u autorización ·de jtip'Zi · co¡npe~ente, 

,¡t_ -Decl'~l'llt:iún __ s-óbrtt ta Protección- -de todas _:lás_- :personas_:-·(Son~r~---I~_:;.v:f?e~apariciqnes: 
F0!'7..a,dtnf¡~ aprobada- rlor·-'Ia- Asam,bt~..~fl_ Qeneml en- str resoluclóil. 47/ L33 de \8 de 
d1dembre t 992, 
·r~ _Góme:~ C., Juan Jrisé·. <rL!;l -.Des-l;if::¡arit:i(Ol forta.dá de· pct'8onas: t\Vance& del-l)~fe_chu
lntCrnacional»,_ Rcvi.f3tá Mcxleana: d_c-¡)o'llticttExte'dor. ·p~~;;_30 . 
.:1~ Conven_dón Amer!canR de Dcreehos Huma.uos. Sal) -JOsé¡ C.(istil;-. Riéa -1'-í:tL2_Z·de 
nQviembní.de 1969. Att 7,s . 
. 'li4--_<Jons_tiiuCi6rt=de·Ja:ReJ?tibÜca:de·fkuadpr 2ÜÜ8~ Notma; Decreto LcgJslativo.- Reg{sttO 
O!'i~ial: 449. F.écha: 20-H}•P8. At1.; 6(1,29ca 
4s·,constitt.tdón de la;_ ~epúbli<:a·dc· EC'I.1ádpr ~zoos-.- Nbrrnru"D'et+reto -Legislativo·_.-_ R~giStrQ 
Oficial; 449. Fcclia: 20-10.-08. Art. 66,3.c 

l~oble:t-'1iú- y Av. 1\mar.onas:,. <íHit()~lt-2U:\_dor -._. PHJ\i.'(-5?3'2) -<a'-562:086 
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formalidades legales, inforraadón acerca del pr0ceso que se esta 
llevando a cabo, etc.'" 

s,- Al no cumplirse estos requisitos dispuestos en la norma se p(ldrí¡r 
generar el fenómeno de Desaparición. Forzada; en donde el EsU>dQ 
seria responsable por la inobservancia de la Constitución,. a todas 
luces .el presente caso no se cortlig,xra con e.stas características. Para 
comprender de. mejor form<;> esta figítra., .no es•.redundante destac¡;¡,r)os 
elerae.ntos que sobresalen de los textos normativos p1·eviamente 
ínencionados; como por ejemplo: la privación de la libertad de 
persona&, partícipación de agentes dil Estado o personas qUe. Mtllert 
trajo autorización o aquiesc<.'ncía del Es\ad(), . la negacion de 
información. o en el otorgamiento de la Hborla.d a 1ii víctllnt>, 
coprotkipaeion e intendonalidad,'.,. · · 

Es necesario delinir qu~, la configuración de estos elementos lle\'i< a. 
que la víctima o sus familiares se vean limitados en el ejetcicio de los 
recurso"' legales y las gatantías procesales. E:h cuant9 al primer 
elemento, la doctrina señala qu.e la privación de la libertad esileg~ elJ 
la mayoría de veces. Sin embargo, se han dado procesos en los q\le 
existió una detencióp. legal inicialmente, pero degeneró en una 
situación ilegat•s Un ~jemplo de esta situación fue el caso Neira 
Alegria vs. P<.otú en donde, el ¡írot:;esadtl fu(! detenido por elpr<?surtto 
delito de teJ:rorisrno, pero durante ese tiempo desaparecip<9,, y .su 
derecho a un:a de.téneí6n sujeta a garantia~ constituclon:ales y, ¡::\ 
derecho a la libertad fueron vti!rteraélos. 

Ett Guartt? al segundo elemento, poclérnos !!eñalar que la partiCipaoiC>n 
del Estaclo p\lede sér de forma directa o in:dinocta,5<l La partlcipaciót¡ 
indirecta implica que. a p:sar q~lé las personas qú() P¡artlcipen,. de 
fonna directa, en la. des<lparidón M sean agent~s estatales, su 
participación es al.ltorizada ílorechazada por alguna autoridad e~tatal, 
como efecto de esta situacióq, deberá quedar claro .el grado de 
Intervención. del Estado, c¡uc en el presente caso es inexistente eh est¡: 
nivel. De paso es importante investigar el grado de participación del 
Estado, para evaluar su responsabilidad, 06mez seíiala que en e!<lrt()s 
casos el desc~1brimiento de dicha p<1rticipaeí(í11 se hará. a tra:véí;l de. 
indicios. 51 

Al hablar d¡¡ ~ndiclos, . 11;\ C(Jtte mteramerlcana Jl.OS prQV(:C . de 
jurisprudencia en donde trente a una participación estatal poco colar'}; 
se P1i!do desc.ubri~.la injerencia del dicho órgano, .En el caso Ve\á¡;qúe:-. 
ROd¡-fguez Vs,. Bo.ndura.s, se o)Jservó q.~te. lO>' respqnsab.!es de la 
desaparición )'lablan ·hecho uso de ro::rnas gue soló eran de. alcanc.e 

H•'C_ohstí~u:éiO;rr didii:l('epúbliCt.l: -~e 'Ec_üádot-2008. Norntá:. Decreto tégislativo·.· Re&ístro 
O!l~\111: 449. Fecha: 20·l0·08.Art, 77. 
47,()btn dtadct, Góm_ez -c,j Juiin José. fAg.<H. 
_4~ -s·obre.cl uso-conceptual 't~u:. dectúa-, Ibid¡_Pág.--a2 .. 
4~ Corte IDH, Caso Ncira A._legd.'l vs. -Perú. 19-.ener:o 1995_~ 
50 Vé_nse~ :~.Kthre;.aspécios ITh'l:rt~htaleso en la- é$.t'a1_ogadúrcde la,.dé~á¡)'f:u·i~ióh r?rzrldttr 
lb)d, (jomez. Pág.32, . . . . · 
rH- $(Jhrc ~os incHdns 1 véase, GómC~ C.,_ Juan _José. Pá.g. 32. 

~tobt_c~t 'Ht·y·:\v. Ant:t:t.(m;l~ •. Quito, Ec1i-a·J'nr-_e· f'HX~ (5cJl2) · 2- 562 080 · 
,.,.v.·w.vge.gob.c~ 
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para la:> fuerzas de seguridad estatales.•¡. E:sta circunstancia permitió 
llegar a la conclusión que los t·espor~sal:¡les tenían una relación con las 
fuerzas de seguridad estatales, 

Por otro I;;~do, .en eua:oto al terc~t elemento que se relaciona eon el 
ocultamient<l dé la victi.ma o la negativa P.e dar información a<;erc<¡ de 
su localización, Gómez aftrma que este elemcnt() ~seircial tiene 
repercusiones en .los familiares de la víctima. >3 Por esta ra~ób. un¡¡ 
innov¡¡ción de la Convención Internacional para la Protección de Todas 
las Personas contra Qei,<aparlciones Forzosas .l:la sidola referente al 
tratamiento de la vlctima en un set1tidocamplíb.s4 

Como un elemento. 1:\dicional .debe considerarse, el aspecto. jurldico 
sócíológlco de la c()participación, ya que por la naturaleza del 
fenómeno de desaparición forzada, genet>1bncnte existen redes que 
generan el ocultamiento. Sin embargo y como se ha dicl:lq 
1ttlteriormente, )a Íí1eltÍSte.ncia de agentes. estatales en. el ¡lreseÍ1\'e Cá.~Q 
anula cualquier posibilidad . de que la Corte Interamerica:oa de 
Derechos Humanos pueda t•astrear algún tipo de responsabílidad 
intemacional del Estado, · 

Adicionalmente es necesario collsplida.r una premisa: No existió comó 
ha .quedado demostrado. un ti}>o de desap¡uición forzada comp la que 
desafQrtunadamente se ha podido evidenciar en otros caso.!\ ,dentro. del 
Sistern.a Interamericano. La doctrina ha señalado que es. importat\te 
estipulru• la coop(¡r(i.;;ipación denh'o del tipo penal, ya .que .su ,au¡;em::ia 
podría ocasionar la impunidad .al mq.meuto de sarfc~onar a los 
res¡:JOnsotbles.>• Y por último, tenemos al ~¡lem~íl;tO . d~ ... 1~ 
intencional!dad. Debido a la naturaleza· de la desapaiici6n forzada, 
ésta no puede llev;u:se, a cabo sin q11-e ¡¡e configure una actuación 
concreta y dirigida a uña finalidM.Ptír esta razón, Oóme7, ha a~rmado 
que la aquiescencia del Bstado implica Ut\a maüifestadón de 
autorización. para la desapru,idón de la v!ctima,,• 

Si quedara aún alguna duda;. sob~e la inexistencia de la .figura de 
desap;u:Jclón forzada . en el . preSente caso, el análi~is. d~ la Corte 
lnteramericana de Derech~s Humanos de nue\fo e$ d~cidot ¡.rara 
definir la fl)rrna. Y' general contenido d~, .esta .terrible vlol(<ció!1 a 
dereohos hu.manos. Eh e.;pecifipo, . el Tribun.al Interamerieartp .• se 
convlrtió .. en uno de lbs piónl'!ros f.ln destacarla.grave¡;l¡:¡d y elcar4qer 
continurpio y permanente d('O esta viqlación, ade!J\I;is, C!l J'l.ec:s:sarío. 
situar eí a~pecto d~ la inclcfensión que produdría en ltl víetlma, t~ 
situación. En el ca&o presente nq existe ninguna .de estas 

;¡~ Corte_ IPH~ ca_so Velá.sq\le-z- Rodrigu_ez Vs. 1-Jontiures. -se~n~ncia,- -de_-:_;_29_----tl_et.J~tH(i· ·de-
1988, Serie C, No, 4, 
~3_()_bn~-éltada,_ O'ómez- e~, Juán ¡Jose-, ta D:n~paxidóri fúr"ZadQ_.de pcr_s:OháS:·avances 
del D~recho- Internacional. Revista Me~dc_ana _(le Políticft exterior. P-ág. -33 
51 Oficina_.det:A_lto Comisiürtado _deJas- Naciont_s--Vnfdas pm-a_ !05 Perecho_s.:Hu.tpiiri.os. 
P~Saparicjo,n~s: !"Q~a'd~_s:-o, inv0lunt3.dns. -FoUet~ _lniornJa:tiVO No._.6 _/ :RCV\)3, 
;!!~- -lhki, O:<n:ne~ ;C.-, Jl,ia:n ·_:dO~;~ 1;;~_-nesf.lparit:i__ól] -forz~da_.-·dcr: ver~_t!_na'S::~-a\;~fiG!;!S"·d{~] 
Derecho Intetnad.onaL ;Revista--"1c_xkán~ de-.P?Ut~ca ~xteriOt\_-Pagc.-:34:, --
sf:í _ Góm,ez_:, c-.,,--Jut:t~ J~~~--. L_á Oesaparici6h forzada: de: jler&o_nás:· aVances- del· Der.echo 
lnte.macíonaL Revista Mexicana de ~olltíca .15xteribr. Pilg, 35, 

Robies:7:H y Av, Amazm,~;;. .., Q;iÍté);· Etuado·r __ •. H13X:, {59~d!} ·.,..:2,~.6~ 080 
\.Vww,p~t.<-goh,~~--
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características por cuanto $e inició una itwestigadón seria, y por bmto 
duradera, a partir de la interposic-ión de la denuncia, del recurso de 
l:uí.beas corpus en dos ciudádes distintas, la apertura del proceso 
penal y la san.ción a responsables. 

Inexistencia de violación al articulo .1.1 y 2 CJ.ADH. 

Como puede infcrirae de la ·lectura de este articulo, los Estados P¡¡i:l:cs 
de la Convención, están obligados. a respetar cada uno .. de lbs 
derechos protegídos por la Convención, motivo por el c~Jal el Estado 
debe formar un aparato gubernronental dispuesto a proteger derechos 
y generar garantia;s básica¡,, pr:hwipalmente .jurisdiccionales, que en 
virtud de una probable vulneración dél derecho sean capaces de 
re&tituir y reparar. 

El articulo. LI, se refiere en ge11eral a todas la estructuras a ti'aV~&tie 
las cuales se manifieste el ejercicio tieLpoder público, de tal mánera 
qL!e se a'Ségurejurtdícmnente .el libre y pleno ejercido ~k Im1 dercch'?s 
humanos. Dentro·. de las cuales entra la esb:uchtra legai necei?llJ;~a 
pllra logtar el ettmplímíento dl!l1as g;¡.rmttías judiciales establecidás en 
el arUc\llo 8y25 .de la Convención. · 

El Estado ecuatoriano tiene un importante desarrollo í>ar:p:¡ativo para 
asegurar derechos respondiendo con claridad en deberes po.siti.,¡().il 
tanto al articulo 1, l. como al propio articulo 2 de la. ConvenCión 
Nmericana . sobre Derechos Humart6s. La . constitución de . 2008" 
pro¡nociona y .vincula los todos derecho;s5', dentro 1"1 Estado como 
obligacl611, especifica par<>. todas y cada una 4e las fUncione!; del 
Estado y servidores pü blic:ossil que conlorma11la >teírmativa sup¡;e:m<>., 
parti(::ularmente los derechos en la ponstitl.lción y los instrumentos 
internacionales ·de .derechos· humanos5?, 

s'/ Art. 3.<--Shn:d~Q,e_ii:s-_priffiá~dialea _<lel. Estado: 
1.0~~-~-~at $l~,;d_íscrit!1in.adó~ -al~ná_ei--efecti~o __ gó(xr·d~:k)S·: d~~i'e~h9~( est~bkc_i~mi.-.en 

Ja: C_oft~JHiYéión'-y -et}<los Instru'nlentos:·ihtcrtm.cidiiálcs, ._en piirti~ular la educación, la--_ 
afPw:l~ ,la tHi'merttaciórh_ la-seguridad- ~-oc_laJ _;{el-a: gua __ pa:ra sUs hnbitant~_s_; _____ _ 
Ji& 'Art; 426'.~ ~Odas la~_ per;sm_m_S~,: autOriija<;les; e- ·institucione:s ___ -_ef?t~n. _$Ujótás_ ~ la, 
Constitución~--: ,IJ»~_--Jue?..a~ __ ' __ ~'-- .Jue_ce~. _ &uto_:r:ídat_les- adtrtinístrativas -~ .:-~erv_idú\n~ .Y 
servldóres pu:bH~:s,;_ -~plicariü dircc_tafrie_nte_ -bl~ __ ~~nnas c1JJ1stitus:iori~lew r_ la_s 
p_revls.ta~t en_ lps1nsrru_rn:cn-_to$ :int_ernacicmalcs-:d'?_ qe~-~hos -hulTI~n()s.:_ ~lerriprC· qu_c:-s~~n 
tnás -·ffW_ól'a_bl'e$_ ~ fa_s_·-establecidas en: la- C_onstitu~i_dtl,f -~ur~q-ue .. Ja5 pai-te~> no. lá$ 
invoquen exprCl)111Uente. 
l.os-·derechOs- consagrados en_ la CónStitució!l_'.:_Y -165. -instrtlme~tQ_s. irli~tn_á~i"?~_f:\;1~~----d,~ 
derechos humao_os:-- 5Ct'flt~ 'dé inmcd iato;, cunlp_li_tilicn(o·w·_- apli~~ciP_P~ N_ o_ :¡~PH_tó;-_,al~_g~t_sé
falta __ de _ley q d~s~o:rtocibiJ;~n_to-, __ (le la--"*- ~tortn¡(_S l?tl,Ta)J.tstifl_~~t- Ia· __ vulne:tttcl~nl ae: _loS: 
derechos y_ :-ga:fantía:s.- c:m\blecidos- -:en la _COriSi.itu~i:ó~-t-':P_ara -dCseChar la- aeción 
\nterpuet;lta en ::>u: dcfcwm.1 ·ni par~ nega.r--et_n~e.o_ncv#mientn dc--_tal0s dete~ho~~-
S9 Art. 84,- La Asamblea. Naéion<tl y todo oo:ga.no. con potestad 1\ol'rnativa te!i<!tá ltt 
obligación. de. adccun_-rrJQ'rtnat:t_ materialmente,- las- ley~_s- y ~emtis n~rma~ -J\lddít:U~ka 
los-de_re~hos-:ptevistt'Js.en .la Constitución·•t \oS tratados intettiíl,ci~natcs._ ~ -lo_s·_:q_u_e -s_e~~ 
_rtec_c~().ri~!l p_a_r_a garan_tizar la dignidad del_ ser_ human~- o d~ _I;:t_~:cQn)}lriidnd?s,., pUeblo_s 
y __ naciu!}·a:Hdadc$~ ~11:. tfiitgtm cnso 1_ la rdonptl ~(: __ Lt\- __ c_onstituciónl HiSc-;-l~r-~;_,-,,-_g~~~-: 
m)fm_·as_ jurídicas ni los actos· del pp(l~r- público- át~pt~:rán .contra-lo~- d~J·e_cli_oS -qut~· 

n~cOruice-ta--COnstltución, 

R0blc:!-í'3t y Av. Am:~.YMO:l" • 'Quito,,H,:,¡,1d'ór:.,; ¡:~~~: {5~l)'.2} ~-2: 562 080 
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En un anl!ilil>is ~uperficíal, y de primera mano, parecería que lo¡¡ 
derechos fundamentales tet1thi,~n pdoridad: e176"(o de las leyes tienen 
telacíón con los clerechos; y el 24% sobre orga:ni~adón del E~>tad(l• Si 
apreciamos lo.s derechos rc¡gulados en función de la clasificación 
constitucional, constatamos que el 34'Yo se í'elacionan con el derecho 
al buen vivir, el 33% a los derechos de protección, el 22% al derecho a 
lallj)el:'tad y el 11% al derecho a la paxticipación.•o 

Las garantias secundari!liÍ,. que refuerzan el mandato de notmar. de 
acuerdo con los derechos., s<ln aquellas encomeudadas a los jueces y 
juezas que tienen el debe!' de coqegir losdefectos legislati'I'OS etüos 
casos que conocen o, <;:omo sucede con la Corte Constituci(Jual, en 
términos generales y abstraétos. 

Ratific:~ndp tres impoPtantes tratados: el Protot.'O.lo Facultativo a la 
Cortvel)~Ji6n contra la. Tortura. y Otros . Tratos o. Pena!'l Cr1lele:;¡, 
Tnllu.manos . o . b<;gradapt~s: el Ptotocolq F~tcultativo dél Paéto 
lnt.ernacional.deDerechos Ec<mómí.cos, SOciales y Cttlturales (ÓESC), 

En el . casO especifico de . investigación de prckeso11 en lt>'l ([f.le 
potencialmente existen violaciones al.derecho ala vlda, o la integrida~ 
personal, el Estado de Ecuador ha ¡senerai:lo un proceso de medjano y 
largo alcance para transformar los. prooedimiel;)tos anteriores, a través 
del Pt<Jyecto de Código Penal Integral que agrupa> al Código Penal que 
refiere las tipos y conductas ijntíjundicas, el Procesal Penal en el que 
se . traducen .los estándares in ternadonales sobre investigación y 
debida diligencia, y el Código de Ejecuc~órc de Penas. · 

En cuanto al vínculo del artículo 1.1. con el artículo 4. CADH qUll de 
algún modo .se alude en el ESAP,la Corte .Interarnericana dentro dei 
caso del Senador Copeda, dada la exist!lhcia de. controversias con 
respecto a la alegada violación al respecl(J al de'Oi'et'.hos a la vida pote 
part~> deJ Estado Colombiano,. creyó pertinente amilizar los: alc1mces y 
dimensiones dela:s obligaCior¡es generales de respeto y garantía de. los 
derechos a la in tegrídad personal y a la vida del Senador Cepeda 
Varga~, ¡¡ partir . de las obligadones de tm:vencion, prate.cción e 
inve<~tigaclon re$pecto de esos derechos.~) 

En un aspecto compl<hnentarlo, lit Corte 1DH, dentro de su anáfi!li!! ton 
':ste caso así • cqmo . en los caso.s Campó. Atgodonero y el casq. de la 
Masacre delaRo<:l:lela•• entre.otros,·determhla. uf\¡;, ~et"ieqef~t().to(es a 
ser ijna}i¡¡ados deútto de las investigaciones que procuranlabúsqúcda 
y determinación de responsable!>" dentro de u.11 caso d"' violación ¡;¡! Art. 

'" Véase. A VI LA, !{anliro, ·'El Dcs!\rhillo N<lrtri:Uiilo como garantla de los .d~t'e!ihoá 
huntanos. -Báli\nc~ __ -~el-_rulo _-20_-_l0~ 1 Jnforn~~- _de D_ereci;os- Hnrn~nns d(}l,_ Ec'"-ador, 
Oe:vcJatldQ e[ ·ne·senctanto_

1 
·l?rognima Andlno ·de ·Derechos- Humanos d·el- F;PU'~dor;. 

tJ!1i\f-~.i's!d~ci--~ndh'iQ-Shn?n BoHvat:l_ Quitot _JJarzo._t_-_2Q_1J~ 
tH Cúrte_--lntél'~tne.tica,ha _de _[)er·_et:<l!4~-- Uutn_Mt;JS1 :~_aS(,)_ :~1~nue_J C~peda:-- V~rg_~-~-,_Vs:, 
ColOmbia, Scn~encit~ --.de .26 -de .rtiayo- de -20JO, {é~éeJJCÍOfírrs pmlim!naJ•es~- }OndQ-- _-y
reparaciones)/ Púrr~ 70 
62 Corte lnteramedt;ana de OeteéhQs_ HumaúqS, Caso de-la Ma$t\Cr'erlC--la Rochdá; 

Rohl2s:J31·y Av· .. An,:L:O:<H1a~:-., Qúlto~-E~~ádor- .- PWX: {5-IJ) 2) __ ~·z 562 OfW 
www.¡)g~}.:g(ih,¡;;;.<.-
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4 .l d(lla Convención, dentro de qso" criterios sefiala qJ.;te · i:lf!. necesarío 
tQ.mar en c1)enta factores pro:píos de las víctimas, S\\ S victim,.rkís y las. 
circunstancias en las que dicha& violaCiones fueron suscitadas,6> 

L<> Corte lDH es mM especit\ca cuando manifiest¡¡c que dentro del 
análi.sis se debe tomar en. cuenta lC>.s posibles patrones sistemáticos 
de violencia, situación, de riesgo de la víctima, o potencilll.es polítk·4s 
de Estado que coadyuven tanto a la perpetraciór¡ de ;·iolaciones .a,· Jos 
derechos humanos con la patticipacion directa o htdirecta de agente$ 
estatales y que de la misma manera no <tyuden en el combate contra la 
impunidad, posición o estatus dll la víctima. En este caso es pertinente 
analizar la vulnen(bíHdad de la víctima partiendo de la premisa de que, 
en el caso específico se trataba de que el . .Senador era un político 
renon1,or.ado perteneciente a la Uní!'m Patriól:ica y el de1:)er de cmnplir 
co.n las . investigacíones necesarias para establecer ·~as 

responsabiHdades cozyespontlientes en violaciones .. 64 

En, este seJ'ltido la . Corte ha seilál?.do e¡).\ e cuando la~ l?-V<:.l?tigaciones 
eluden el análisis de los patrones y eircu.nstancías antés mendtlñadal;l¡ 
puede·gcnerarse ineftcacla en. las ínvestigaeion<es, 

Estas dellcitmciasparaAa Oórte. constituyen una violación al derecho a 
la vida y a. la integridad personal, p\lesto que el deber de. iny()stlgi'U' 
tomando en cuenta todas las circunstancias an()tadas, se desprendé 
ele la. oblig!'lción ele un Estado de garantizar efectivamente estos 
derech<Js. 

Sin ernbatgo de ¡;\quello, en el craso del Senador Cepeda, la Corte ha 
!;Xpresado que n() le corresponde determinar In existencia tl no dl'l 
.vln.ct!los cat!sales et~tte la víctima y Jos patrones sistemáticos dé 
agresi()nes p()r su vinculación C(>!l \a Unión. Patriótica, was . bien 
manifiesta. gue si los funcionat:i()s. públicos conocían de .did:ros 
vínculos, podían poner. dicha infot•mációrt en cm\od.mlento cie ~as 
autoridades judiciales cowcspondientes, de . la rnis.ma mrutera sé:.' 
pro.rt\lrtció en al caso Trlstán Donas() va Panamá.M 

Si bien es cierto,Já Cotteha.sido clara lll establecer sobre la.qbllgación 
de los Estados ele investigar diligentemente los cas.os de vio)a<;iones a 
los Derechos Humano:~ y determinar que la f¡ílta de diligencia a~fC9h:LP 
la omi~ión en lainvestfgo.ción de ciertos patrones .propios de cada c¡>só 
implic<> la violación a ciertos derechos consagrados en la Con~er<ciól1, 
como en el presente caso el derecho a la vida; no es menos ciert() q\],ll;, 
en el caso Palma Mendo.za las circunstanclas y·larealid.ad nottn:att'\1(1. 

63 Corte _ lnterámeriéUila-- de Deruchml -H\llÍt~IiQ$,_ ~afkí ~tan-ucl :.Cept:<it\: Y,árgas-- f)S, 
Col(lmllill:_1 Sent~nd~- dt;: 26 tle rnaYn de -2()10~ (exee¡Jciones- pre~itn'ú,O.res¡: .fOndo·.Y. 
repata.Ciorrc.s-)1-Párr. }Z6 
M (:ó:tte Intera:mctic.ana ilé_:"r)eré_(:hrts··rhnnaros,- .Ca$0 Mil_l1_uel Cepeda V~rg~~(-t!~~~ 
Cqlombia,_ SentenCíR de·-26 d.e inayo de 2019~ (~XCepciqnes proUmtn_arCs;. fl,'l~(jr! l_! 
fél_,oradones}t-~d&.,71 
65 Cort~ lntcro:merh::.ttriR d(t O:"t:recho~- -11\JUÜlÍlO~,_ -'C'a:ao_Manud cePecla.--N~r~.@~_:f!$¡ 
C"lom bia, Sentenc.in de 26 de ma)•o de, :,!OH), (e.wepci<mes prcli¡t¡ittares, fondq Y 
repuiudoriés)., Páir.S+ 

Rnbics 731 y Av. Afr\:i:uln:t11 ., 'Qnito, fir..'lladof • 1'1\X;. (593 2) ~··2 %2 oso_· 
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responden a otras citcunst¡moias, distintas al horizonte normativ9 
actual. 

El prh1ci.pio ele debida diligencia por tadtores propios ele la realk!ad el<:; 
la época se veía limita.do a col;ltar . con la legislación existeJ:}te y 
partiendo ele esa bas(: jürídica, p<mer lo~ mejores olidos par;t 
precautelar y cumplír con las obligaciones estatales que en materia de 
Derechos Humanos le corresponden a cada Estádo párte. 

El Estado ecuat<n·iano honra. lo'> compromisos internacionales al 
contar con una legisláción que es compatible materialmente con los 
estándares internacionales ·de derechos humanos. El E.stado ha 
propiciado. a trayé¡¡ de las entidades correspondientes así co¡no por 
medio. de procesos de creación democ:.rática y participatíva, la 
incorporación de nuevos cuerpos normativos o reformas a lo'> ya: 
ex!~> ten tes .. ¡:,os últimos años, el Estado. y su instih.l()ionalidlidjurldica, 
ha pasado l?Cír pro0es~s de cambios sustanciales par~l!Mo. (,i~ ¡a 
necesidad. de ofrecerobjetiv¡ty .eficientemente a .sus ciudadli!liol!i; ul'!a 
esttnctnra <Oapaz de garantizar no áolo el.ae.:esu universal a .¡itjnstída 
sino también garantizar la .\usticiabiHdad al c0n~ar no solo con 
l!lgi,!llaqipn coherente con. los Tratados líHerpa,ddna1es .a los qt¡e es 
parte sino tílffil:liép: con it)stituciones eficaces y jurldicarnente 
responsables. ~6 

Siguiendo la rr\isína H.ne.a, es preciso manifestar que el E~tado lllcg~ de 
un prOceso inédito el~ partidpación e inclusión éiudad¡ma, redise*a a 
través de la Cbn$titttción de la Repúbli<;a, la cor¡cepción de. Estado.Aue 
tenlamos anteriormente, y detet-n·üna que ~1 Ecuador es un "Est¡¡.do 
constltuclo¡¡al de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitarlo,.intercullural, plurinadonal y. Jaleo".,;·¡ 

Este mtevo diseño dil Estado, no ifrjplica únicarnente un cambio 
formal. Ql:l modelo, sino que va mucho. nit(s állá en eld(!¡¡arrollo de los 
derechos en ella <:;onsagrados; la Constítución se convierte no solo en 
una mera descriptora de hormas o derechos, sino que a¡;e.r,ura 
mediante los principios de aplicación de los derechos y la¡; Mcione& 
jurisdiccionales, el pleno acceso, el desarrollo y la plena aplicacfónde 
esos derechCís por part\l (\el Estado •. a favor d(O los justíc!a\Jles; 
(letermina también l?s lími.tes. del Estado convirtiéndolo dé <l.sta 
manera en verdádero velador de. los de~chos de sus ciudadanos. · 

Al respecta es necesario mru1ifestar lo . que la jurisptuc\encfa. 
colombiana sostiene. sobre un. Estado Social de Derecho, en dé!nde el 
ejercido del poder está I!Upeditado a la observancia. de. la Constltució.n 
y al imperio de la legalidad, es esel1cihl e! .respeto por la eficacia: 
material de la normatividad creada por el. legislador y t\e los actos 
4dminlsttativos que (ientro del mat·co de sus r!!spéctiv:as .;:o.mp~tenqias 
expidep las diferentes aúH:n'idades e11 cumplimiento de los cotrteti¡:los o 

M'·D~SCI.FRANOO_ CAMlNOSJ' "Pd-At_tlv1~t110, so-dat,_n lít--~.Justiciu- -constft:uc!_OJJ_a,ln._ or.
Patrido-Pazrniño Fnúre 1_· Editorif\1 TtLA~S()1.-~ede:.~?':l:f.ldPr1 Q':l-Ito,: Ec\tador_, 2010~ 
67 Art. l- 11EICmcntQs. const~tutivos del- E$tadql!_t ·Ptin_cipto·s-.fundtutu·.{ttal~~-;<C.ohStitu'~lón: 
de lo Rcpúblic}t·dcl Ecuador, 2008. 

Roblt>i!-'B1 r•\~·; 1\m'At:Ott1•, • QUiro, Etl1;tdor- 41·P~X; (593 2}- 2 5-62.(1-130 
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tareas a elle.s. a$ignadas. En efecto, resulta paradójico. q¡;¡e muchas 
veces h!.s normas ql.)pda.n escritas, es decir1 nq tle.nen ejecución o 
concreción práctica en 1~>, realiaad, de ~o do que el proceso Jegíslativo y 
su producto se convierten a menudo en iPopermttes e inútiles. 

La actual Constitución de la Rcp~íblka, supera las falenCias con 
respecto a la aplicación de los derechos y garanti<lS. en el nutnerall 
del Art. 11 del capítulo primero nos dlce: · 

"los derechos se podrán ejercer, promover!! exiiJír de fórt/la. üu;!ú.h.'<~!UII o 
colectiva ante las autoridades competentes; est{ls at)loridades 
garantizarán. sH cumpli1n:ien~á: 11 

En la misma Constitución¡ en el nutrt.:;ral S del mismo artícUlO .se 
<:stablece: 

"Los derec~ws y J)arantfws estitblecidos ell la c'IJnstituciól). ti <,!11. io.s 
insl1nmertt9s intemaciottale¡¡de derecho¡¡ humanos serd!(¡;l~,qírecta e 
iru!Je4iat(laplict:tción¡w y ante tuatqu/~r serviddra o ser1Jiilorpl1!il{IJ!J, 
adrl[inistratíu<l !> júdícial, de oficio o apctici6n:de:parle.' 

Aú¡;¡ tnás, el numeral 8 del Art. 11 .en su pártc p~rtinente sobre el 
desart.ollo de lósdcrc.chos reconoce: 

~r, ._.El F-AStW.ld generara y garcmtizar(t las cmtdiciones nebt:~sáricts pai'a--stt 
pleno- r~corwcimíento Y t;~jerCidc?," 

F;l Estado ecuatoriano dentro de la audknda celebrada etl demar¡¡;p 
del 2012. en San ,Josó de Costa Ricaseñ.aló.la comptexn~Jn~wiedad y 
yJnculo$ entre el articulo l y 2 de la Convención Americana SQbre 
Derec1los Humanos. Aún. tnás,. deterininq en sus alegatos oraJe~ los 
itnportant\JS esfuerzos que el .Ecuador realiza para cumpllr con la~> 

ohligacíone;¡..de respeto y gru-untia. · 

Sóbre el interés publico interamericanp 1 lás MsibJ.11dades 
nprmativu del E<luadPr respeto al tratamiento de in..restigaclón 
eficaz pPI' parte de agentes: delEstajl.p,. 

La Comi~i61" lnterru.nericaná de . DerechOs . Humario~ en · .. sus 
observac\0!1esfiniiles dentro de la audi~ncia celebrada el l de mru.;zo 
del 2012 seiiáló que el Estado ecuatoriano no contaba <;911 
proée<fimlentns claros sobre investigación en casos de fa\lecimlet~to$ 
qué te¡tgan VÍI1('1.)]o O presunta,mente se consiií.erefl .resultado de 
Ejecuciones . Extrajudlcisles,. Arbitrarias y Sumarias; El. Es~dfj 
demostró con. claridad que. el estandar internacionsl ile a~opt<l. 

progre~ivamente en la normativa ecu~toriana, y q~e por supuesto este 
caso río tiene que vm· de ninguna forma con una cve)Jwsl ejecución 
extrajudicial, arbitraria o sumaria. · 

ftobte~:JJl,y Av. Arnazbñ:~t:.• Qui~ó, H<:u?~ür • Pl3X: (S93 ·2r~·2 562 OSO. 
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Con esta observaciórt fundartH:ntal, pero con el ánirrw de surnini¡¡trar 
información sobre los ésftli:tzós deL. E.stado pat·a incorporar estándares 
internacionales en relación a procedimientos de búsqueda y 
recolección de información de muertes violentas no asimilables a 
ejecuciones. extrajudiciales pero que . si. pueden . manej~e . <;on 
instrumental normativo del "Manual sobre !a Prevención e Jnve¡¡tfga,ción 
e ln~estigación Eficaces· de las IJ,jecuciones ElctJil1j!idiciales1 Arbitrarias o 
Sumatíc¡s»que prMiene del Sistema Universal de Nácione!]c UJ1i4as que 
pennitan identificar si un Estado a cumplido su o !:>ligación de 
investigar en forma inmediata, exhaustiva e imparcial cualqui<)r hec.ho 
relacionado con: una muerte violenta, los procedimientos actuales 
mancjadc>a por el Depllrtamento de Criminalística o. por el Ministerio 
Fiscal del Ecuador itlduyen: 

Identificación de la víctima, 
Rect,~per¡lcióny qonscrvación de medios probatorias .. 
Ideritifi.cación de testigos po~ib!es y determinación de r~:;gistxo~ 
de campoiH>obre (!atós.dt:ldec~so. 
Distinción médico legal de.dtagnóstiro gen(Jral ;>()bre.lacausad<: 
muerte. 
ldentWc?ciótl y aprél;leüsión de la. persona·. e> pef!¡¡of)a.s q1-~<J 
hubieren particjpp.do en .la mt,~erte.; (proceditrtie¡rto die délito 
fl¡¡.grante) 
So1lletili¡iento de los perpetradotes dl'! la. aq(!jón que generó él 
fallecimieilto. a .. tnbunales competentes. 

Citar artícúlos del Código Orgá:nim. 

Actualment~, el Proyecto de Códi~o Penal fntegra.l en su Capi~ulo E¡exto 
determina como unidad especi<:>l a la Pol.icia lnvestigativa que e~ un 
órgano auxiliar de la Fise.allá Géneral del Estado para tareas de. 
investigación,. Sin embargo, y como bien lo (!emostró el Est.ado en sus 
diferentes escrito~ y en !~ audiencia pública del pi·imero de ¡n~o 4el 
2012, .inclusive con el exam~n pericial de) Dr. Diego Zalamea la policf¡a; 
ecuatoriana. ha realizado estas. tareas con diferentes di~eñoa 

administrativos y (lperat.ívos. De este modo, a!'lteriorrnente se contaba 
COlc la Ofmina de Investigación del Delit:o QlD que jugó un papel 
crucial en la búsquedl;t e tden~lúcapión del .señor Jvlar<;p Pa1rns 
Mendoza por todo el despliegué (!e agentes y proce~oa de inliestigftción 
a: t\ivel nacional, trabaJos de intellgen.cia Pó.liqial X cctejo de 
informacló;n ppr ~u bas~ de datos en várla& ptoYinci¡¡,s de!<ll:ouador, 
esta sitúac\ón no. ht\ sido rebatida dlreGtamente por Jos ábot;ados d(! 
las presuntas víctimas ni por .la. Ilustre Comi~ión In terrunerié~íladc 
Der~.c!los Su manos¡ aun más toda. la evidencia doct,~mental que íu.e: 
s~mdn!sttada por .el Estado en su a diferentes oport\tnidades procesales 
así lo demuestra. · 

Luego del ejercicio y práctica de investigación de lá Qñcroa <;le. 
lnvestigaciórt.. del Delíto (Otb] depar.táillentq cspeciallzado d~. 
investigación qe la Policia,. se integró un riuevo cuerpo tócriíco de 
investigación a .cargo del Ministerio Fiseal, denomiriado depártiailent<Y 

Rbb\C~ 7.lf y A ... \ A:ma·~Dm'l~ • Quito, Ecuado:,\_t • PBXi·t593--2j_ ~ t·%2 OS:O 
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de Policia JudiciaL Este cuerpo de investigadore.s a cargó de 1).¡1 fiseal 
tienen a.ctualmente respon.sabilidades de cadena de custpdia> y 
preservación de pruebas, así como lambien unidades espedlicas de 
trabajo forense que se efectúan en conjunto con el Departamento de 
Criminalística de la Policía. 

Sin embargo,. y de acuerdo a las exigencias actuales de tecnología y 
nuevos procesos de bwestigaclón ·con estándares de derechos 
hl.lm<~nas, se encuentra en plena discusión la creaciónde la llama.da 
Polici~ IrtvcstiiJ(.ltíva que fue antes ~cncio11ada, y que se constituye en 
un• ol'grulismo téeni!:o~ciehtfficó. q11e !nvesti~a evc<ln11lales·il)fracclon(:s 
penales, y llevara,.~ cabo diligencias b~jo el oonttoly di.rec0lonamíento 
de los ñscales también especializaclos, · ·· 

A los fm>eionatios <¡üe . integrarán . la Policía Investigatiud M .. les 
brindará continua. capacitación. en antropología y medicina forense, 
bali~tica,. análisis documental y otras pericias tecnoXógic~s. La norma 
tíene también prevista la. estabilidad y espec!Aíiz~ióp de ~lll! 

miembros. Con este fundamento el articulo 496 del Proyecto de C<'ldlgo 
Penal Integral reconoce a la Policía Investigativa · las sigUientes 
atribuciones: 

Dar aviso a lá Fiscalia. General del Estado en forma inmediata 
de cualqui~r n,¡tlda que se tenga sobre el. cometimiento de una 
ínfmcción penal. 
Asi~tlr al l11gar. de los hechos y. reconoc!Jr e~ ~ismo, reqog~r y 
analizar .los resultado(l, huellas, señales, arma.<f, qbj~tos, 

instmmentos y demás vestigios. 
Obtener los indicios de prueba necesarios que soliciten los 
sujeto$ processle&; 
Aplicar. todas las medidas nec(;lsatias asi como lt\S t~¡:nlC¡ts d~ 
investigación que se ret¡)líetan para recoger evídetreias. o, 
vestigios respecto. de lóll hechos presuntamente dclidÍvos con el 
objeto de realizar laidentíiicadón de los posibles responsables, 
Practicar las pericias dispuestas por la F.iscalía a través de jas 
unidades técnicas especializadas de criminalistlca y medidtia 
legal, sobre li:ls rastros o vestigios de una infracción penal en los 
c;asos determinados por este Código. 
Identificación completa del cadáver y examehgeneraL 
Preserv.ar lo~;it)<licíos o vestigios.materiales dela infracción. 
Garantizar la cadena de custodia,; c:11an()o ésta tenga l¡¡ prueba 
material. 
Aetúar como clepositaria de lo<; indicios y v~stígios de la 
lnlradción. 
Comparécer a las a11(iiendM de ju1eio a sostener verba:lmertte 
Sll peritaje, 
Proceder a la aprehensión d~ las personM sorptenditlas en 
infracción flagrante, debiendo elaborar el partecorre~>pon(\ient!'! 
y ponerlas inmediatam.ente a órdenes de una jueza a júe:, .de 
garantías penales competente, . en cuyo caso l}O poctrá 
mantenerse a la persona aprehendida sin fórmula de juicio .. por 
mas de veint<> y cuatro horas, Además·. p<mdrá en conocimiento 

HoLk~ "lJt y·Ay,-A1n:tzonis.• -Quito, Br.:--;,wdt.J~''" PBX~~S.~i3·if-~--~56ZúS:o' 
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de la Fiscalía estos. techos para que asuma la investigacié>n 
ílómpleta. 
Generar un. registro y comunicar a la Fiscalía General sobre ·¡a 
circunstancia de una víctima, o testigo presencial de una 
infracaiónc 
Todo a .las fum;ionarias y funcionarh)s de la Po licia Investiga Uva, 
deb~rful recibir y cumplir de inmediato y sin más> trf;\mite las 
delegatlont:s propias de investigación que les imp;.rti~en los 
fiscales y jueces de garantías penales y no podnm . calificar la 
procedencia, conveniencia y. oportunidad de dichas ordenes .. En 
el caso. de diligencias probatoriru, que requieran autorlzaQión 
judicial, deber fui requetit al peticionario la e:¡<hiblción de dicha 
autorización, ctm excepción dc las dilij!:encias probatoria.s 
urgentes en los casos de infracción fiagrroJtc, en los cuales ae 
procederá conforme lo dispone este Código; 

·Sobre ReP«taciones y Col!tá$·· 

En la a;udíentia celebrada el primero de márió .. del 201~ los abogados 
del Estado señalaron las premisas jurídicas conccptuale$ desde dond.e 
debe ·pensarse una eventual reparación, d.eñnlendo a ella como un: 

•proceso que incluye todos los. componentes de la justt'cia transic,ioMt 
es decir, la v<Jrdad, la justicia y ta 110 repeliciqn,J .. ,} l,>usca dígnifiwr a 
las 11fctimas. mediante medidas que alivien su sufrimient~¡ compensen 
las pérdida$.Socíal«s, mota les y materiales que han su[rir;lo y restituyart 
sus derechos tiu.dadatwst~s !;!', 

De acuerdo a esta premisa ge¡1eral et. Estado presenta su l(Os~cip~ 
respecto a la reparación. en caso de. se{ sentcncíado por 1:>, Honor~bl\> · 
Corte lhteraJ:nericalla de Derechos H1.1mahos: 

Respecto a 1•\ las módalídades de reparación por violación a derecl:H?S 
humanos, Claudia. Nash ha mencionado: 

'ía rúlttiraleza i$(? dicha obligat1ótt e~ de carácter cmnpensat<>rla¡¡ no 
punitiva, tal como . .lo ha estaNeddo la Ju-risptude..clt1 de fa Corte 
IrttétJtácí()ttál !le Ju$tlda. At<mdida su n.!;tural~ll compensatoria Y 110 
pur¡itiV(?.(el.•li•nite ¡¡¡,stal>lecído para !a ·repuracil.lf!. e~ .elp~?cr;fuíclo cattsllli() 
pp~ -.¡ tlfcito;,cometida, es. decir, eu !a. espede se recurre al"priMipio .de 
Id equiva!encit! de la reparaciM ron el perjuido6" 

Adicionalmente este estudio mel1ciona: 

~l;a, .s-o _lución que da· el Derecho a esta máteriá cortSisfe- -en---éiii(l~::il:tif 
resp<lnsi:!!l(e la r<waracíón de los efectos itunediatos de los actos ilfcilo~ •. 

613._·_ C'orriislón Nadonál ·de Rcparaéión .y Reconcilinción._ R_e9D(lt-<tndaCi~n:,4f1 Cdterios-dl;l,: 
rep_a_rn:d6n.y:dé! propot':f{orwlidm! rcstaur(l~io~,Primera ed\~ión BogO~á_-2.007. 
69 Na_~h __ Roja~ -Clf!.l)dio, _Las Rcpcm1cif.mes_- ante la --Corte Irtteramericana- df! DerechóS 
Human..M (1988,2007), segunda .edición,. pil.g; ;l7 
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pero. sólo im lu medida JURIDICAMENTE tutelada'"" (destacai.ll> tiic :¡,¡ 
texto). 

E<:s clcdr t{lle el Estaclo es \'tnicamente responsable de lo. q\le 
jüridicamerite tutelaba, y en ·el presen~eelwo como se lrádel1l~$trádo 
anteriormente fue ef1cícntc en el cumplimi(!nt¡¡ de sU\! obligaciones 
internacionales para con la. investigación de la desa¡raridón del se!'lor 
Palma como· por el procesa qwr abre con la rtotitia ctirrtinis. del paradero 
incierto del mencionado ciudad.ano y ¡;ierra con la sanción a 
responsables, así lo demuestra el J?t'OpÍo !J;S.Al" J?resentado pqr los 
senores representantes deJa presunta vlcthna; 

El articulo (53 (l) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos establece: 

'.l. Cuando decida que hubo violación de wr derecho o libertad 
protegidos en e.sta Convención, la Corte. disp<1ndrá qr.¡e se garantice a¡ 
lesiqnado en el goc~ de su derecho o libertad ~onctlltados, Disp()ttdr<i 
asimi.~mo, si e!lofuerapro.Of-den!e,que se repar<m !as ~on¡¡ecuenciaS /Je 
lá rned!qq o situaci<)n que ha eonfi?Jti.radó la . IJtJirie'raciót~c de ({.S~s 
derec~os y eípago. tle i.ai(ljUstaindemnización.aAá part(lliJ,¡io.rtacla,' 

En relación á l<>s dll.Ms materi<Oe¡¡ el. Estado senala .que Ja 
indemnización comprende ·>\!lucro cesante. como el (!;)iio emergente; 
con n;specto .ru s.egundo los demandantes senalan: 

'177. El. daM emergente <'<>nslste im tn áfectad6n !'Con6miaá deriV!lcta 
directa e inmedi<ttamen t<l de los heches produ9idos por el aedo nar ílíciío 
de. agerit~$ estatales, pot los que Iet. víctimq o susfamíliares s~ vieran 
obligados (l ir\Gurrir en gastos como el tratamiento médíce y.p;>~ice!f>gico o 
(a pérdida de-inyres_os econ6micos1l._"' 

En .el caso que nos ;;otn]Jet~, y como se ha menciollado CI'l líneas 
anterior~:s, eL E.stado ec;ttatóriano re~lizó todo .lo neGeSJ.!:Cio a fin <ie 
obtener un te¡¡ultado pbsitivo en reli.!ción al óaso. Con re~pee~(l ~ lup¡;o 
cesante. d<;>jado de percibir po1· parte del. seiior Pruma, el WS.t!icta 
ecU:.atoriano $e reserva la potestad de presentar el cáJ(.ulo respectivo 
en la etapa procesal pertinente,. 

En r.elación a los danos inmateriale~ pretendidos por los fa.millares dei 
señor P'llma Mendo?;a, el Estado en lá Audienci.a llam.ó l~ atención e11 
relación a que s} bien son familiares del se~qr Pruma Mendqza, en los 
procesos tramitados efllajurh!dlc:ción hrter'n!.llléyaron acali<l.P,to<;el\os 
de desistimiento. de las causal;, seguidas en co!ltra de los posibles 
autores 1ntele.ctuales del asesinato del señor Palma, e.s irnport¡¡ulte 
subrayar para. efectos de anruisls d.e .·la Honorable ... Corte 
lnter.anrerlcana que la actividad procesal del interesado, o::ritetio qqe 

10 lbíd. pág. 38 
n Pálmfo 177. !lSAP presentado potCEOHtL 
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no solo se debé le.er ;it¡nto al cálct:!lo .del plazor<Wnable, sino también 
en otros planos como es el caso de las r~paraciones, peunite advertir 
la. co¡í.stancia y diligencia de las parctes .en. la vinculación del proceso. 
En el presente caso se podría concluir que la persona que se tnantú.vo 
activamente en el proceso fue únicamente la madre del señor Marco 
Palma, es decir la señora PerfelitaMatlldc Mendoza Agj.iayo: a quien 
inclusive se le otorgo el pago de cost¡¡.s y daños y perj\licios por partl; 
de los setlteneiados en el ca.so12, 

Las pretensiones económicas por d"ño moral establecidas el;l el ESAP 
<Ion los siguientes; 

• 60.000 pará la señora Lidia Bravo quien c<>nvivía c<>n el seüor 
Marco Palma. 

• 40.000 pára cada uno de los hijo~ del ¡,eñor Palma. 
• 40<000 parida madre de Marco Palma. 
• 3(}<000para eLprlnH> d.;l sefloro Palma y ':íOsO.Oú r.rra c¡<cta uno 

dé sus herrn<mos. 

B:stas. ]Jretenslones son de!iproporcionadas y no se ltjustan a la 
valora.ció,n y participacion .corno partes procesáles, Él simple hec,ho de 
que Una !>éntenéia de la Honorable. Corte !nterimlericana de Derechos 
Humanos constituy¡¡, pcr ~>e una forma de. .reparación, es para él 
Estado razon sufi<.~ente . yrara reactivar o revisar sus rnecanismos de 
reparación. Ademas, para todos los aspectos de reparación el Estado 
solicita a la Honorable Corte lnter!mlericana de Derechos una revi:>ión 
exh<\us.tiva de los casos Vera Vera contra Ecuador y Zambrano Vétez, 
respectivan'lente, cmtrespct<> de ¡;u propio contexto y citéunstandas. 

Con re:>pet:to a los beneficiados e\Estáql.l demostró que e(>e:li{r~tt, s la 
argumentación e incompatible. con. ella, la cita del párrafo l!%1 
presentado en el.ESAP y rátiflcado en Ja audiencia por parte do; los 
representantes de las presuntas víctimas, eti el que se expone lo 
siguiente: 

"( ... ), el Comit~ de Deret:hos Humanos considera que 'el del:>e>' <)e 
repárar el daño 11,0 s,e satisface sola•nerite por medio d:el()freeimlento 
de \lna <l'!ntidad de <linero a las ,vlctlmao< En primer (ermlrto. de~ 
ponerse fin ál e~tad.o ,de incertidumbre •>n que se encuentra la 
vlC:tfrritt.?~ll'-

En consideración a la presente dcmandá, eL Estado /;(!uátorianó eri 
base a las lnisroas alegaciones delos. deroan4ante.s manifie$t& que es 
inexistente el proceso de incertidumbre porpárte de los famiií~!'l; del 
señOr P<llma MendQía, ya que los hechos dél caso fueron. escíar(;}éido!i 
y los responsables sanclonaMs de acuerdo a derecho. 

12 lnfo_rnié NO. 119/10 Caso 12.004 Admh'libilidáq y Fohdo M<u'co-Dkcnvcnrdo_- Pttlma 
M_crido:!'ity·otroa:·c.l~ouador. pátTa(i)89,- _- _ _, _ _ __ _ _-_-_- ">'·--· 
'" Párrafo 158 ESAP.presont~do pot' CE:DHU mediome,oficío No; Q!S!li-CEDllU{.H d.c, 
l5 <le julio de 201 l. 

Rohks.ll\1- .y Av. Ami\~Qnil~'+ -<l~ito,_ f~r11f\dor, ·-l1U&.'(593-2i-~-i:S~i-oso: 

•,)/\\'W::fl!I"C,.gOb:CC 
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Los dem¡¡nd;mtea .al mMifestar que el dano rto se sátlsf'\ce solamente. 
por mediq del ofreclrniento de ttna cMtidád de. dinero s~ entiende q\le 
su pretensión así con\() la' del Estado es la de brindw· una repa,racíó11 
<le ¡¡carácter ínt'<..->gral; por lo que es asombra al Estado la maneta en qué 
los. demandantes inte{lran a "nueuos benefic;it;trio:;¡~ e iMluyen montos· 
índemnizatorios sin sustento ni Q1otivación alguna. · 

Del cuadro expuesto anteriormente, se obs~rva qué los represe.ntantes 
de la presunta víctima desean que la rep.aradón sea ¡:ubierta a diez y 
seis personas, cuando fue la propia Comisión. maniféstó un criterio 
distinto al defiuir los beuefíciatios. De igual manera la Corte en 
jurisprudencia reciente ha mencionado: 

•¡ 07. Este Tribunal ha establecido que las· reparací011es cl.,ben te.ner ult 
nexo caüsaJ t1on tos hechos del:.co.sp, -lr.tS IYioi'adofi!!s decla.radasf fo.'l
daños M~edif(ldos, aS€ comQ con las medidas soliCitadas pqra reparar 
los (J<ttiosre~p~ctitt!>s, Par lo tantl¡, la Corte deber(1 observar dicha 
cor¡cun-enda. parap ro·mJ.rtciatse. ¡;iebidamente y conj(Jrtfie a. d;;Jreclío"., • ' - ' - "- -- - " -, __ , _______ . 

El Estado ecuatoriano ba~áhdo~;e . en la jurisprudetú;l-a apt¡:~ 

menciouada,. establece q1.1e únicamente. Cl<il¡te el ne1<o ca)l¡¡al entre i<ls 
hechos ocnrrid(>s e¡:t el c:aso .y .ias supuestas. vfcti!na¡¡ q~ela (jo misión 
Y el Estado consider¡úí. Hay :que recalcar que la Ooltlisión en una: 
primera fase desarrolla un análisis de admísibilidad de la petición, 
posteriormente realiza un análisis cuasi judicial de fondo respecto de 
los derechos que se consideran :lheron violentados. y quienes fueron 
victimas de estos, es decir que en la actual etapa pl'oc(lsal ¡to se 
deberían considerar rtuevos. beneficiaros ya que estos ftierot1 
descartados prima.facie poda tlustr.e Comisi\'>n. 

Co11. respecto a costas y gasto!! <al E~tlrdo ecuatotllíno lnlJ?\lgnli. la 
pretensiól). tle los. demandantes respecto al punto 199 dtl1aéll!í#!l.¡1(ia,, 
ya que el he-eh(> de t¡1.\e la seüi:lra Uclia Bravo haya d.,cidido desesth:nar 
él proceso en jurisclicc:ióu i:nterílá demt\estra su voluntad de c.ulminar 
con el proceso y por endé cuprlr los g<tstos ge:¡;¡.,rádos por. su 
intervención uo. son tesponsabíliclad del Estado, 

Respecto a las costas y gastos que CEDH\J patrocinador de los 
pe.ticionarios ante e!. Sisterría t.:rnedcano de Oeredtos fl.umanos,. el 
Estado ecuatorian.o solicita a la Honorable Corte rcalic.e su cálc-,lt:J 
basado en eq)ljdad, como lo ha desarrollado en cas(>" similares, .l:J.e 
otro lado,. y finalmente es necesario que e.,.:lstan los de:bidos respaldo!í, 
documentales do los abogados de OEDHlJ por el monto ¡;¡pllcitaO.o 
dentro de este nivel. · 

Petitotio Finál,• 

Con todos ·los ábtece<;lérttes, . acervo probatorio, atg¡<nill:t~tos . Y 
.d!<.mostraciortes en derecho cl<p\testas en todas las etapa$ pr:oces$.1\:l;h 

H t:ortc ln.teramerlcaiiá d6-- D~rCChos .Hmnan_OS-¡ Gasa-_:vén::t vtú1l:-:!(9trd- V$. ~caador¡ 
Sentencia de 19'de mctJ)tY:deJ.?OllJ!1árr~fo. 107, -

RL•bb 731 y A\•. r\mnZ.úll;t~'- • Quitü,J?.t~i;ldÓr • VBX: (59:\ 2)- 2 562.080 
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en la audiencia, y en los presentes alegatos finales escritos, el Estado 
ecuatoriano solícita a la Honorable Corte lnteramericana d.e D!!rectws 
Hm'n®os lo siguiente: 

1.- Acepte la excepción preliminar p!}lnteada por el Estado, y declare 
su incompetencia para conocer del pro;:sente·caso. 

2.- Se reconozca la. inexistencia de la violación a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en los artiCules S, ;:!5, y .$ en 
relación con el artículo 4 CAPH, 2 y l.l de la misma CAOB. 

El Estado ecuatoriMo~ ~us instituciones ytod<?S sU'> agentes .se 
encuentran comprometidos pon el respeto de lo~ más altos principios 
dem()qráticos que provienen del Est<!d() (le Derecho, hqy Esta.lio 
éóristltucionru de Dereo:;hos y Justicia, ambiénte que e¡¡ propicl9 para. 
el respeto de 1a dígnídad del ser humano. 

DIRECTOR NA 

Rub!ct=. 73! )'Av. r\mi'!Y.omu-.-.. Qu!i~~.:E(:9u.dói • PBX:.(S9l2) <Z·5(íi-000 
www,pgc.goh.~;c. 
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